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dad, no obst:mte que surgió desd13 el principio 

voluci6n y, su t·esoluci6n, ~· sera 

ficio Económico--·So::;:i.al, 1x1ra. el DUé!Jlo 

la produce i.ón Gn nn--

terias prirras y su t:ransfocTuc Gn productos 

dustriales, cultivo sensato df:: las t:éi.err•.1s y 

equit .. at:lva de sus prcductns r necesiciad 

logr~1x 

decimiento de rnJe~.tra patri.a. 

expedición de las p:ci.rreras Ley(::s A~rrarias, 

ción efectiva, para 

Ulti.m-J.mente, la 

tratado de fini.c1uitén 

segur id.ad (':xistente en rm(;stra 

hasta l.:i fí::cha, no 

renglón. 

he propuesto 

los estud:Loso:3 del 

ccntriliuirá en lo 



pu~::s 

lo hci.ga 

forro.a favor¿~hl 

Derecho Pos 

tos Agrarj_os 

vest:i.do 

tereses éJe.L 

no 

ro parxü 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HIS'l'ORICO.S 

1.- Comité Particular Ejecutivo. 

2.- Sinópsis del Concepto. 

3.- Su Constitución.- Sus Facultades 

o Atribuciones.- Su Dependencia. 

Su Designación y los Actos de P~ 

sesión Provisional. 



1.- Conúté 

Cohcept..o. ·- 3. - Su Cons ti tuci6n, Sus 

nes. Su 02i:·is:ndencia, Su D2s:Lgnaci6n y 

Provisional. 

·.·Ejecutivo. 

se .ernplean en su 

misn'O, y que resu1b~ 

y lo rnfa preciso posible de l.os 

jar. 

El Dicd.onario Sop:::na dice: "Comité 

nión de var :Las r:iersona~; cl1::gidaG y delegadas 

enb~nder en alg(in a;,1unto 

"Parti.cul.ar. ·· Lo que es propio 

alguna C..."()sa, o le 

pee ial, ext:raord inar io, 

ciaLi.s 1 Sinqular.is ¡ 

fiera su 

( 1) Diccionari.c 
Espaila. 



.sión 

conces:i.6n 

lar 

(2) 



. Part:.iculares 

Corro 

Ley de 6 

. men las siqufr;nb2~:: 

tad de crear los Com:Ltés 

b) • - l'l!:~ imtsm:11 

do fuese nec<::lsa.r1.o. 

' (;j 

( 3) 



o) Adenás cie io que incEcx1 el inc:t.so 

debía entregar los provis:ionahr12nte a los 

res eran de: c2t:r[ic tt~ r prc)'vJ~S i<)na1, · {:? l 

vo debia dt' t:::j 

.cuti.vo. 

h). - y po.t tire~) Lnchcaba 

cedía de la ComiB:L6n 

l\nalizando la 

la ley de 6 de enero de 19 

disrx:>siciones: 

I.- Se dejabci. ·a:L 

núrrero que f:uese necesario de: los 

tivos, ya que era de su. entera. facLÜ 

II10~ Se 

~ · 1 r?-:'l ..... i '~n,-:i~1· <,..... ria tura a ·~t:.s ... Cj. _,,1...-~.·1• 

te cbjeto de nuestra 

JII. 



da (',0nstilucional 

del decreto 

ti.enilJre de 1916 1 1 

cho qu1:;d6 derogado. ( 4 j 

Licenclado 

enero de 191.2 

mism::is 

las tierrets1 

Estas 

fundan1entalEs <1':1 la 

c~orrespon.clc~ E::r1 st1 

ria. 

(4) 

(5) 
dio de 
Pág, 



oponían t(::nazm.::rJ:e hasta que loqraron Ja 

La . ·-e>iX)Sl.C:J.On de rrotivos ele la citada 

E11ero de 1915 1 11Lstór.i.can~~011ts ES 

entre otros de sus muchos rroti.vos "las caus2s del 

desrontento de las p..:lb}acione~3 Ll.l]tÍcola;:; el dcisp:>JO 

con los müüstros 

apeos o de.~31Jnc1.es, 

dadoras ¡ pues cko 

que, dura.ntr~ léH'.\fC.S éiY101~ pertenecían ,~ 

cuales tenían la. base 

la Constitución de 1857, negaba a lo:::; 

capacidad legal p;;1ra obtener y adJrtinJ.;;>tra: 

por esa mü>nli'' razón carecfan de pei:sonalldad 

hacer valer ::,;;Js der:·cchoL>, no obstc:m u~ que aún 

ayuntamientos 

p=ctivosr pero 

las circtms tanc 



}:J-¡ ~ef§ct:o / uIDs. constituyentes 

patri6tim de acabar con la propiedad de rnanos muertas que -

era la que fOSE'.'í.a las insti.tuc.iones de dn:cacíór: pr:0.qx=;tua, ( 6) 

ci.B.lquieri) que tuc~re su carácturf c'k:;norn.i..:1ac:i.ón u obji:.::tc:i 1 ten 

dría capad.dad J.r::gc:1l para 3dqu.:L6r E:'n propiedad o 

trar bienc;s raíces!!., 9r.~r1eralicl2d que: 

los ejidos, pu.e~:; so.w era la conJ::Lrm:3c_iJ)n Con~:;tituc:Lonal de·-

la ley de de:c;arrortización ,'lel 2~) dl:: j u1lio ele 1856 t 

posteriormente. en. lo n:.üaUvo u. los pUtC'.b1rn3, que obl.iqaba 

parcelación y tit.ul.ac.i6n .i.r;:iivJdua1 entrc:c los vcci.nos:, 

sultado que trajo su aplicaci6n fue un nur.:vo tri.unfo paro. 

latifundislfo, qu-2 pudo ad<J1Ji.rir lx:::r compra las pJ..rce1a::; 

recibía el pr.ol0:.tac:i.o, Lüto de recurso~:; par:t tr2üxtjarlas' 1
• 

'l1i:mhLén c.n?.E'.ITl::)s de :justicict citar la 1x;sici6n revo 

lucionaria del Const.i t:uyentc: de Querétaro de 1917 1 aJTtt? el -

proyecto presentado r;or el 

Don Venustiano CarTa.r1za, que no se inti.rn:i.d6 ante su presen-...:.. 

cia. 

"::3.i la presentación del art:.ículo So. del proyE)cto

de la PriJrera Jefatura produjo u.na intensa conmoción en la -

( 6) Génesi.s de los artículos 27 ~" 123 de 
lítica dc.:; 1917 .- Pa~;tor lbauLx; pág. 



Cárrara :por encontl.a.:do :insuficiente para satisfacer las a.ri:.:...:::· -

sias PJpnlares, el artículo 27 CfLle se refería a la propi .. (-:il.ad 

___ .. élE: las tierras y a los derechos del pJseedor 1 caLL':oÓ mayor -

desconsuelo entre los Consti..tuyunb3s p:x que sólo contenía -~ 

innovaciones de ü1t.E:ré~3 sE~cun<Jario sobre el articulo viqente 

de la Constituci.ón de 1857, sin atacar nin~1i.ma f.1c~ J,:1s cues-

tiones vitales cu.ya resolución cx:i.9ía unél ceso}u.ci.ón C}l\?. ha-

bía sido prov-ocada e impulsada por la necesidad de-:: w1a reno-

vación absoluta en el ré9irren de la propiedad rústica., .. 11 

" ..... ra Nación tendrf.'i en todo el l:J0:nro den::cho 

de iJnponer a esa propü_'Clad pri:va.da Jas rrochlidados que dicte 

el interés público, así coro el de n~9ul.é1r <:ü aprovechanLú?.11-

to de los elem.~ntos natur;::J.cs su..sceptjJ:)1e~; de a.propi.,:~c:i.ón, -

para hacer una di.strí.buci.ón equ.itatü1a de l.o riqu,0 z¿'.':. ~;(tl)J.ica 

y para cuidar c1e su conserwi.ción. 

11 
••••• El frac:ciun2Lmi.ent:c de la.tifundios pilré ol ae 

sarrollo de la pequefi.a prcpiedad ¡ la c1otad6n te:::-renos a 

los pueblos y la creación fü::. nuevos centres de 1:obL1c.ión - -

agrícola, confirn\:'3.ndo::;(:: las dota.e.iones q,1e se liubi.c-cen hecho 

en el D2cn;;to de 6 de l:~nero de 191.S y f inalm;:;nte la jeclara

ción c1ue era de utilidad pfülica la adquisición de las pro-·

piedades pa.rticulares necesaria~::; para realiz¿u.· estos fines. 

Corro tenBc3 c;sencialt::'s de la J..e.y que SF: viene tra-

tando de 6 de Enero de 1915 1 tc-:mem:Js 1os siguientes : 

(7) Génesis de los artículos 27 y 123 de la Constitución 
lítica de 19 .17; i~g. 125 y 157. - Cb, citada. 



Declara nü.las las enajenaciones .do tierr2ts 

les de .indios, al efe.::h:ia:rla.s las autorídades de los 

en contravención a lo sc~ñalado por la Ley de 25 de Junio de-

1856. 

Asimisrro1 nulifica todas las corrqxJsiciones r conce

siones y ventas de esas tierras llewldas ,1 cabo por autori-

dad federal. 1 ilegalrrentc y a pa.rtir del primero de di.cie..rtbre 

de 1870. 

También declara la nuhdad de las d:Lligenci.as de -

apeo y deslinde lleva.das a cabo f-'Or las compa.ií.fos c1esl:L.'1dado 

ras, ya sea l:úr autorJdack~s lo:.-:ales o federales,, en el rx:::r:í9_ 
do de tiem¡:o ante.s n!é'nc:Lonado 1 si ccn ellcy; se i.nvadieron ·--

ilegaln~nte las p2rLenenci.as c:orm.males de lo:-; pueblos , ran

cherías, conc;regaciones o comun:Ldades ü1dí9enet:~. 

?.sí fue corro c.t clld.cn1o 27 de la Constitución (.~-

neral de la HcpúbJ.ica 1 exr,.:·di.rJa en Queréta:ro el 5 de febrero 

de 1917 elevó a 111 cate9orfa de Constitucional ln I12y de 6 -

de enero de 1915 y Qs\:able:ció, adema:; 1 en ffii:lteria de prop.ie·· 

dad, innovaciones que han Jl);n:ecüio Ja aprobación el!:: muchos, -

así corro la críti.ca de quienes sufrieron la lesJ:6n de sus iEl 
tere.scs por esta rni.sma. legis1acj_Ón, o juzgan olvidando sus -

antecc<ler1t.es • 

Para las resoluciones de todos los probleims ar:Jra

rios se c.r.ea 1 en cacll. E~'lt.c1do quct se necesüe una Com.:Lsi.ón Na 

cional Agraria¡ una Comisión :Local Agrar:ia p::rr cada Estado .,.. 

ei 'l'erri tori.o d•:::: la, ~~pública 1 así cono ''Los Com.i.tés Particu"." 



tuci6n 

tud 

ca.cionE~s 

que no se; 

diri9ir: 

garros a 

de los E:j 

da EstadcJ/ 



P,..graria y 



pro·.;_. 

'
1Ia autoridad re:3pc:ctiva, cm vista de las so:U.c.:Ltu·--· 

el pan?.ci::n: de la Comisión Ioca.1 Aqrar:Lé:\ sobre lsi. .-:-. ··· 

t~o _..\:::if~ \-"r~·1'"'r1"r··"~Ít"'l'::l'''1·~r'-11':.).C! \T ,..,.,'"'l/:'[.".::J l:.1 _,~-1)-"'l'<r<~t~iJ'or·1("'1':"::1 .... le.~ _,\~ •• >e<'-" t.~ ... , ••• A,,_,_.,,\IJ,,_,., t • .o .J. ::>C'-·•·· C.-"·'· 1.,.(_ •"'-"'"'-'" ·~·'"··'·? J.:::. 

cesidad y extern:d.ón i:-::r1 1.c~s cónce::.üone;; d(::: las tierras para -

c1qtar de ejidos, y resolveré.Ji si proc\~(:ie o no la tución 

o C'Onc1.::s.ión c¡ue se solici.ta ¡ en caso af irm.ativo, pasa.rti el 

Paxt.i.c:u.lar E:i ecuti vv que corresfX)nda, a 

fin de quE"~ 1 :Ldentif:Lcándost:' los terrenos, deslindánék:-úos ':l 

midiéndolos, proo2':.1a a hacer la ent:r:-ega provis :LrnkÜ de r::llos 

a los interesados. 

A rrayor acopü), tarrbién a~:tí.culo 80. c:alifica -

de provis ianale.s las :resol.uc:i.ones de los G.::ibsrn.adon'!s o ."Je·~-

el Comité Particular Ejecutivo. 

do ex-,t?uesto que el Comi Particular Ejecu.ti.vo 1 era la úrüca 

autoridad facultada para da:c la pos(;:sién. dr~ las t:Le:rra:o> dota 

das o rest:i.tuídas, y que es<:\ roses:Lón r~ra provi.s::Lonéil1 qL1t!1-· 

a mayor abundamiento, la. propia 1.ey lo crea. de 6 de Ene

ro de 19 lS reglam2nta dos :Lnst;mci.a~" 1 tx>r tanto, parece. con--

f irrrarse la calídad de provisionaJ. en la p~:x,::;ec-iión de 1a,s ti§: 

rras dotadas o n::;~3t.i.tuída.s, ya que en la se9utKla Lnstanc:La -

pudiera rectif icax:,:;e J.a prim2ra rt:~~:>olución; s :Ln. arba:t~qo, 1.as 

posesiones que otorgaba \~l citado Cornité eran definitivas, 

aunque las conf :i.r:ie:i:~a con el carácter de proviB:í .. onal 1 en tel!:~ 

to las sancionara el Ejecutivo Federal, sanci.6n que debía de 



los 

n1i$ié1tl¡ ci 

pe:t\.J 211tt:;~~ 



elevadP_s a 

se facu1.t.:t a 

luciones 

elevadas a su 

Comi.f:e 

tierras· dotadt{~; e 

Por 

lar· Ejecutivo, 

el Ejecuhvo 

poses :i.ones 

ro, Be regresa ci su 

blicó en 

de 34 1 en 

35 de nuest.:~·a 

dos Unidos 

ría de 



Política, quedando re 

términos actualrrentc en vigor, por lo que se

impone eJ. análisi:::; del misnio 1 pues es la ¡:xtrte medular de és 

te trabajo¡ es decir 1 tXJ:c lo que: respecta a dispcsicio-~ 

nes cr...1e n~glarrcntan al Comité ParticuleJ:: Ejecutivo, 

C:.1be hacer notar lo exb:año de ésta rncXJ.ificaci.ónr

que en cUcho Decreto figura 1J~.1 artículo transito.ri.0 1 cesa no 

. usua 1 les¡cümente }:JOr tratEtrse 

se serial;~ crc.1c SE! aJrcoga .la IL':l de: 6 Ener:o de l915 con s1:.:::: 

refon.1':1:2 y denBs disposü.:.to:1e~-> 1ega1.f;s SE: q:ongan a 1.a -· 

viger1ci.i.::;. de dicha reform:.:i. 

En con~>ecuencia I en t::l artículo 27 / fracción XI 1 

jnciso d, de la ConstituciÓD GaneraJ de la Beptibl:i.ca, se -

crea aJ C\E::rp::: Cole9i.adc E·'~ rroti\lo de nuf:::i.:;tro estndio, 

El Comité Pa.rticu1ar Ejecut:L'l0 1 para cacJa uno Jo~~ núch:!cs 

de P'-.:>blación c¡tK3 trarn1 b:m expechentes <Jqr.ar ios, a.:::: t ccmo de

J.as leyes rc~qlarnenta.rias CJGC: se •.::xpi.ck'"n sdxe el. parr:icutar. 

Er resumen,. f.:n el .1ncü_::;o antes indicado es en don-· 

de E.:ncontrarros 12. ceac1ón de la fi<:JU.ro de:L p.rescnt2 

y su existencia quEda estabJ.eciJa E:ri :forrra i.mpeiat.iva en 

nuest1 ¿i Carta f.t3qrw, Petm:r.a.ndo a lo seúalado en Ja ley 6 

de Cr1er<..1 ClE~ 1 ~ J ~~ c1uE: st.::. ba1J ~fa v0nid(1 .Lrrt:.~LtJ.cetar1(lo er-r ór1ea.~ .. ,,. 

refere.Dcia; dcdtlCCJ.ón 

frac·cj ó~J. C}U(?o S(:~ ~lit?11c~ ar1¿:~ 

lo:~- 1·.lj.~~r)osicior1(~s c\::,~:·1tf.::1 

avto.r.idad agraria"" 

efectos dt.:~~-

Leyes 1:e 



g.:i.siativo, 

do Constitucional.rrl:'.:nte, 

ta .:Lnconstituc:i.onal. 

Adwinis trat i vos 

féd1a 22 
11artícnlo 

por prirrera 

cir la que 

de Comité 

Flagrante: 

qued6 

repit:lenó:) c:n 

(9) Const:i.t;x::Ló:1 

(10) Cinco 
Cb. 



· C6::ligo J\.c;r ::trio de 19 

En efecto, er1 el r·krl·::.n;wn-i pr1to r 0 r. ·ra· ·L J¡nr·a;·i n c,0 .:. -· • "··'-'-"·"~ ........ Ul.!1.,.f~ ....... . ~.;;;;";: • ,,, Jt':) J....;.,...,.,, _l._. " 

19 34, en 1os artículos 10 t lG r 17, 18 r 19 , y 71, al referir-· 

se precisair10:n te 

r:i.endo al Cue:r:p:::) anterior C\!2 Comité Pa.rti.cular Ejec:uti.vo, 

.\Jirtud 

, . tenía y. CJ:tle sotl. : 

la. - Le reconocfr;_ su autoridad. 

2a. ~.Sus cornp.:inentes eran de~Jignados y 

por el Od.)err1ador, 

Ja.- C.ompuesto p::ir 1-res mternbros, 

cueq:o mk.giado. 

4a. - Figuraban los nornb:ca.mientos de Presidente ~. 

Secret.aJ~:io ¡/ '-/()Cal~ 

Sa. - Deberían for1w;.r partE: del g:rur)() solicitante. 

6a.·- Ejecutaban corro r;1ctiv:Ldad f:srx~c:Lf:i.ca las 

soluciones de fXJsesi.6n. 

Es conven.i.ente recordar l.o que :;obre auto:ddad de_, 

fine el Dr. GaL:ino F'ra<;F1: 

de decisión y e 

que dentro del 

:L los Lndi.viduo[; 

dispone do la 

es cuando tü::.YJ.e facultades;;.. 

concepto, p::x1emos decir 1 



de pol..-:)lación agrí.cola, 

· sideración d.eS(;() 

corresponde directa.mentí~ a 

bern.adores de los 
•t,,Ji' -:-i • 1. 

tlll es LJE_>CUC:l.VOS 

del exp·2<'LLcnte eJ 

nuevo centro 

mi.dad, ck:i 

dad agrar:la 

partaJTu:.~1tD 

carla, e>..1)resando,. 

las razones en que si::: funde~n, 

los .i.ndi.vídumJ quE~ 

-tt::x.1.os los cierrás- _datc:ts 

La publicación 

Federaci6n v cm 

:rresponda. ( 1.1) 

y 

. su párrafo Ci ltimo 

{ 11) Códig(,:;_ 



. ------º _-__ ce_-

cargos los Comisaria.dos y Consejos de Vigi.lanc.ia, 

rán automáticarn~nte Jos Comí.tés ParticularE:s Ejecutivos y AS!.· 
ffiili1sttativos 11

• 

Q1nD corolad.o de todo lo anteri.or 1 hay que hc:,cer

notar el 0:.1.nibio sufrido de denominaciones del Comité Particu 

lar Ejecutivo de ~:;u creadora, la I..ey de G d<~ Enero de 1915,

con la deformación sufrida ¡_n:r 1°~1 C6digo /.'!Jrai:~i.o el.e 1934 que 

le da el norrbre de Cbm .. i..té Ejrcx:'.utivo 1\grari.o, 

El Cfrli.go de 19 40, también Hnplcó J.a de:fonroda de-

nominación de Corn:Lt.0 E:íecut.ivo l\ijrar:i.0 1 errpleada p:::ir codi 

fimción anterior de 19 34, corro c11.1edó n¡¿uü:Eestado en la pág.:!.:_ 

na 17, ésto P..S, sin que en su arti.cul2,do adopte la estabJ.eci 

da en nuestra Ley Fundbr:K:~ntal de C::-:rnit-2 Pa·d:icul2r I~jecutivo; 

pues es incuest:ionab1e c_r.1e S'? ref.iere a 1L1 

es objeto de nuestro e.stucEo p::;,:r tener t:·n su favor 3-as facul 

tades tradicfonales 

ban al cita&:i C')mité Part:icuJ.a.r EjGcutJ..vo, COff() e:; cte a.pre-

ciarse fácilmr.::nte r>-.. 1.r J.a r::ote::ot:ad c:r;e conceder. Jo;:; a:rtfoulos 

lo. 4o. So. 80. 36, 38, y :no. (1.2) 

11Art. lo. Son Autoridades ArJrarias: 

r.- El Presidentt~ de b Hepública.¡ 

II. - los Gob2rnadcy:·1;cs de J.os Estados 

y el ,Jefe de.L í'.X:~partam;:nto del D.F.; 

III.- El Jefa de1 DepartarrK::nto Agrario; 

IV.- L:i Secretar~'.<.i. de Agricultura y Pom?nto. 

( 12) Código 1\:¡ra:r.ic de 1940, 



_,,-.,,----~----~-,~-~,"'~---°'"'~c"''°"'~-----~----~Y~--::-: ___ .j.:,b . .u~:;.l.'"'-- d~:_l __ r:epa.lj:~{:o_(i~ J::stintos Indí~_€~1as; 

las resoluciones 

y 

los Cc;rrtisar-ia~c1os Ej ic1a~1f.-7!S y 

lilirt. 4o.·- Los Ctlffiitf§s Ejecut~tvvs Agrarios r;:st:.a:rán 

tre:;., miernbro::1, de los qu(;: uno será P:resi.denteE 

otro Se::retario y ú1t.imo VocaL Serán nctrb:r<:1dos 

C\;;anclo el EjecutbJD local no haya designado 

mité Ejecut1~vo !ºlJTCU:io 1 una ve;3 que tenqa co:noc:im.:Lento 

instauración dtü 

rá la Comisi6n ~qra.ria M .. i.xb::l en la ses16n ordina.:ria, 

después de hal:.1i.::r t:r.anscurrido dü2z 

vo wcal. 

~Je.l ,;r\.:riso al -EjecutJ.. -~ . -

"l\rL 5o, Para ser mie~11bro de los Comités 

vos Agrarios se reLJU.iere; 

I. - Que c1.kmdo menos uno 

cr.ibir. 

II, -- Esta.r en ple.,;10 gQc-e 

condenado-p;:;,r 



aqrícólas 

la u11ida.c1 c1e <iOtaci.óri ~ 

11Art, 80,~ Al 

ejidos, se const:nü:rá el 

los térmi.nos del a.rticuJ.o :so. y 

el artículo 38 de éste ClJd.igo. 

que marca-

H¡\r.·1-~ --~g!, -~ c.-~,....5-,..;. ai-Y"l'b1.1f-1 .. ·..-..'i''"'·..., 4":1- loq (1 ""1T"l'1~·r;!!l,.... EJ·~'c'' .n,·i..., ,, • wt;;,u..u ...._ ..•. u,.,J..V.1•;:;0~ t~C •• ,1...~ ~L1;.J __ t::;;;) ,, .""''- 1::!. 

tivos i'.'i.grarios: 

l. - Repre.sentar lega.ln:ente a los 

solici·tante; 

IL- Ejecut.ar lo,:; nnndami.entos de J;:OSesiónr 

IIL- al Comisada.do Ej i.dal 

ción y todo lo que tenqa a :::.u cargo n 1 

mientos de 

ta:tio:s pára darles a conocer 

los asuntos agrari.os y el re,.su1tc:c!o .:tgtt;•:llos que le 

sido e11coITBnda.dos; ·v 
" 

V.~ Ejecutar los acuexdos qu~~ torre.n 

Generales. 

-
111'\rt. 220 .--: t\lando rnandr.m1iento 

cal seq, favorable a 1a autor.ida.a, lo 



Aq:tari.a Mixta par.a s1.:i. ejecucMn, y 

Comité Ejecut:ivo 

entrega 

-daS-.. --

tás que sean necesarias, int.ervi.n.i.endo co:mo 

sentante de la. Com.i.s:i.6ri Agra.r:ia 

La entrega de las 

to. 

Por todo lo reprc.x1ucido t 11(::-qarros a la conclusii.Sn·· 

de que la figura de nuest 

Agrario, en el Código de 19 40, tenía. 

ciones: 

.13. Se le sis¡ue conr;iderando corro autoridad, 

2a. Se le sigue facu1 

mientes de posesión dictados por gcbernador y 

las tierras al ConLi.sariado Eji.dal, y l<:u3 aguas. 

solícitantes. 

4a. - Subsiste el misir:o nfímero de mi·~~rr:bros 

componen con la iáisn"k.~ derl.anfüaciol1: Frésidentt:~ -<-:Pr°'<•J-'<C•i··mri n•C_~,, 

Voaal. 

Sa.- Su función pri.ncipaJ. 1 es di~ 

rrandarnientos de ¡x¡sesi6n dcü Ct.bt:?niador:. 



ra en. su 

Ba.- 'I'od.a.s 

de que por lo irenos uno dt=:- sus rnienbro;; 

x10. tene.r propiedades a<:p~·ícola~J qw.: ccx.csdan 

unidad de dotación etc. 

con-o ya se chjof a .l.a cre¿1c1on de nu.:evos centros de 

ci6n en virt.trl de 

los 239 y 242 en n::1aci6n ccn ia fra.cci.()n I d•al 

.de. esté Cédi.go1 se i.rüc.iart~n 

o a moción de laD 

()r'ganización I\groria 

vas a nuevos cent.ros de 

El C63..i.c.io Agrario (}t:~ 42 1 

po objeto de nuestro 

traria ,;, dencrrdnacic1ni:;s 

cional Ge 

nación que él.aba su 

( 13) Cófü.qo 



cutivo Agrario. Esta dualidad en i~ -denominaciones, presen

ta corro consecuencia una confusi6i1 al referirse a dos figu-

ras distintas e Lndepe.ndientes, pero sin que aporte elertí:'n-·

tos suficientes para asentarlo categór:i.carn.:mte; p...~1ría decir 

se que crc;6 i..m nuevo órgano con la denominaci.ón de Conüté 

Ejecutivo l\grario; Organ.i.srro que resulta inconstitucional 

:¡;;or no tene1: apoyo en la Constitución. 

La tesis de la consideració:1 apuntada se funda en

lo que sobre el pa.rt:Lcular sostiene el senor Ingerüero Luis

G. lücén:eca al corr:c:nta.:r el artículo Jo. del Código que se -

viene analizr:lnck en su 1 ibro Apm1tcs para u.ria P-eforrna del Có 

digo Agrario de 1942, (p<l1jinas 14 y 37).,. nen este art.kulo-

3o. se vuelve a usar la denominación que se empleaba hasta ,. 

la ley de 1929, p,:1r2 el Comité Part:i.cular Eje~c:utivo 1 pi::1ra d:i. 

ferenciarlo del Comité Particular 1'LlnLini.st.rativo 1 crue ·~1 la

actualidad es el Comi.sariac1o Ej ida.L flf-..'CJUXélJtY.:'Ji.te ésto se de

bió a que ulguna de: las personas de l.a ccxnisión nxl.;:.:ictora f'!S 

taba toda.v'.Í.a influe;;ci_acla ¡x)r la a.ntiqu3. c1enorninación 1 en la. 

rnismc1 fonna en qL~f: lo t:::3t:uvim::x:; nosotros él.u:cant.e rm_¡cl10 tiern-· 

fC, hasta que lojramo:; acosturrbrarnos a la:.=; nuevai:; de~;Js¡na---

ciones . Corro qtüera CiUü en lrn> di versos artfoulos del Código 

prevalece la denomfoaci6n de Conü.té Ejecutivo 1\cJrario, estj_

rramos que éstr:.· Jrtículo co.rn~q.ixsc para ponerlo en con·

cordancia con Los df:.-i:-1-3.s, debiendo qued.:~.r de la manera si~ 

guiente: 

"Artículo },:;.- I.os Comités Ejecutivos 



(J(.!t1pa,r11os 

u.:-:;<J.ndo la der:omtnaci.6n 

Errtre 

asentado1 una 

se a una IT!<:1yor 

so, que se trata 

quiso plasnn:r. en 

El 

viene de 

mente a la ci.encia 

iros agregar qu<'~ aún en 

listas en la rro U;ria 

efecto, en E:'.L libro 

.Maestro 

chas a 

rida.des agrar:L:i;_; 1 
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Comités Ejecutivos Agrarios (14), y el texto Constitucio 

nal consigna Comités Particulares Ejecutivos. 

Ahora bien, respecto a nuestra figura e.n cuesti6n

en el Cóchgo Agrario de 1942, aparecen varias omisiones y -- · 

contradicciones adem:'1s dr:; la confusi6n ya descrita de utili

zar indistintamente las denominaciones apuntadas, en los ar

tículos 3o. y 41. 

"Art. 3o. I.Ds Comités particulares ejecutivos son

los órganos que representan a los núcleos rnlicitantes de -

tierras o aguas en el procedirniento correspondiente!. 

"Art. 41.- Son atribuciones de los comités eJecut:i:_ 

vos agrarios: ........ 11 (15) 

Aderrás , en el artículo 2 44 aparece la omisión que

se demuestra con la simple lectura, ya que no se determina -

expresarrente a que órgano o autoridad corresponde ejecutar -

los mandamientos favorables de los C:'Dbernadores, scbre la P.2. 
sesión de las tierra al núcleo solidtante. 

"Art. 244.- El ejecutivo local enviará los manda-

mientes que dicte a la comisión Agraria /vlixta para su ejecu

ción. 

Si el mandamiento es negativo, Ja ejecución consis 

tirá sirnplerrente en notificarlo al Comité Ejecutivo y a los

propietarios que hubieren s.i.do señalados cono afc~cta.bles, y-

(14) El Problerra Jlgrario de México; SexL"l Edición; pág. 232.
Lucio i~ndieta y Núfiez. 

(J.5) Código Agrario de 1942 (Cb. citada) . 



cleo de. F":::blaci6n 

dos, a la 

sor. 11 

De lo transcrito en 

ducciones sú:¡uient.e~> ~ 

. que interviene aut::or i/t.:1d 

tor qt1e no corresponden. 

Agrar.io / i:o1: ~lirttH:1 {]G l 

en cuestión, c1e 1942, <rx; 

leyes, decretos>, drcuJares y 

qt:iG se q:ongan a 

rrente que 

de ¡;:x:>ses t6n provüüorw J ? 

relativas de Bu 

al ComJté 

por el 

propio éutíc:ulo 



misiones 

bertad 

En crJm::;ec1Je:11\-:j,i.:¡ 

-.tan 



' 
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Afimaci6n que la a¡;:oyarros en la ley de Ejidos de

' que en su parte relativa, en el artículo 30 disponía -
11 
•••••• ningún empleado oficial, ni prop.ietario de más de 50-

hectáreas de tierra o servidor de éste, p:::xlrán ser mie.rrbros-· 

del Comité Particular Ejecutivo. ( 16) 

En el Capítulo I, quedó examinada grarratical.rrente

nuestra figura central, "El Comité Particular Ejecutivo" en

todas sus partes; pero no así. el adjetivo 11 /lgrario" 

Según el Diccionario Iiazonado de Legislación y Ju

risprude• cia de Joaqu.í.n Escriche Magistra.do Honorario de la

Audiencia de Fadrid. 

"Agrario.- Se llanB así la 1ey que arrsgla la par

tición y distribuci.ón de las tierras, corro la ley de .Los FD

mmos relativa al reparl:llrd.ento de las tierras conqu:Lstadas; 

y tarobi.én se da éste nonbre a la ley que determina y ordena

todo lo que tiQne relación con la agricultura. (17) 

"ley A.3raria.- Entre los romanos se llamaba así la 

que ordenaba el repartimiento entre los ciudadanos de las 

tierras conquistadas a los enern.igos 1 y la que an:·t:x3laba el -

Maximum de las yugadas de U.erra que:: txidría poseer cada ciu

dadano. 'I'arrbién se llarra. ley agraria la que tuviese por obj~ 

to ¡;x::>ner en común las propieclildes individuales, para repar-

tirlas, entre los ciudadanos de un Esta.do. Tornada en ésta úl 

tirra acepciónl la Jey agr_§.ria 1 se pronunció en Francia la ~ 

(16) Cinco Siglos de le9islac:i.ón Ii.graria en México; ¡;Bg. 
354.- Ob. citac1:1. 

( 17) Diccionario Escriche. 



ano de 

ley agraria o ctialc_fU1.ei 

ccne:n:::La l o industrial. , 

por últirro el norrbre agraria a. 12i ordr.::.na y 

mina lo que tiene relación c..-on agricultura", 

Con (!3tos antececk~nte;:; 1 rodem::.,s formarnos un con-

cepto del 0.Jrn.ité Particular Ej0cuU.·vo, 

gue: "Un cur.~rpo co1oqiado cc1~ 

ta ejecución de J.CG <1qrari.os 

el art:í.culo 1.7 de Ja Ir:'.''/ 

f.íjarlc~ 

de 1 '"
.LLl. 

rrotivarcn S\J 

rrente de tc'<1as la::; adiciones que sr;~ Ü:' hic::i.eron a 

cepto, en corrp.;:;i raci.6n a su <:tn tecesor 1 

11 l\rt. 17. - Cuando se i.nici.e un e;¡.;:p·E:diente 

tución, de cL-:itación de tj.erras r bosques y aJJUas / de amplia---

ción de ejidos o de croaci.6n de un nuuvo centro di:::; FhLa.c:i.ón, 

se constituirá un Corn.ité Particu:l.21.r Ejf;cuti.'10 con rnierrbrcs 

del núcleo de población o qn1rx::; ~>ol:lcitante en ¡;;u , (ltl) 

Es ta d:LsJ?OSicLón nos i.nd1ca CfL1C! s0: c·clrrsti tuirá un~• 

Comité Pa.rt:i.cul<n: Ejecutivo con miembros dt:ü nüclt:::o pcbla 

c.ión soLi.ci.tante ~:;egün ;:-,r:~a caso, 

expediente d(:: 

aguas, de arnpliaci6n de ej 

( 18) I.12y 



corro a.rnplfación 

h-o de fOblac:L6n. 

O::irro ya qt,.iedó dicho, a.1 narbrarse 

cular Ejecutivo con fBrsonas grupo solicitante que 

trata de 

te que presentar&n. 

gencia que imprf.n;cm a sus 

dor cre.::'5 este 

co±i.ficac.iones. 

inic:ta:cs'-:: el presente Capítulc 1 

·uno de loE~ vocablos~ 

principal de 

en la pág:i.na c:l 

ral de F~fo11T1a l\l;J rzn: ü:,;:.; 

sis del térnri.no " 

mayor abundamü?nto: ésta 

ci6n con 1a::5 

" 

marse. 



enrrendar, restituir, extix1guir, deshacer un esta-· 

cueri;:o, enrrendarse, corregirse¡ contenerse, rro 

derarse en lo que uno dice o ejecuta. (19) 

Despu!§s del signif i.cado gramatical en los renglo-

nes ante:r.fores, seguirros nuestro estudio carparati.vo y enCO!:!, 

tram:>s que, en el Código de 4'.?., concretarrl<-;r;te, (?.f• ·~J. artfcu-· 

lo 16, lJ~~C' s1~ refiere a la const:i.tución del C:.nLitf Bjc?cnt:ivo 

P..gr..arj_o ":=:iiernpre que se irücie un ('Xpc::x:lieLitO; dr; .::JnpL<::i.ci6n", 

es decü / se concretaba. a t.iki sola ¡;¡ctJvid;ic1 ppc;o :x, J.ilrL:'.1;¿

ba a trarrltc.i: o tratar de una ampLLaci6n. 

En la actual Ley Federal de r~t•x1na. t;gl'.i:i?. ~. ; , c~n 0 l 

artículo 17, arrplfa las facultades al Com:; té P.:· ".i.:icul<i' Eje

cutivo, ahora tratai:-á los casos de re~>t:f t~.ic1.6n, de doi:.:idJ5n

de tierras, bosqu€s y aguas, de arnpUactón de ej i.c1c's o de 

creaci.6n de nuevos centros de poblétd.6n. 

Con esta numra prnyc.::cci6n de la ley E:'.n CU8Sti6n, -

se llega hasta la creaci.ón de m1evos c.1:>nt:r:os de p.:iblei.c.i .. 6n,, -

los cuales serán, desde el punto de vista cccrn'Smico, \.in fac-

tor de prcd.ucción para todo el paJs, 

'rratándose de resbtuci6r. 0 encontranus el fonórreno 

dF:: entregar ti.erras a c;ri1ü~nes las habían pe:i..-cli.do jtis1:.<1 o i.n-

juei:é•niente, En la dotact6n de t.ie:r:ras.. ;3e :fovm::ece di.recta-

rente a los cmnpesinos que ncc<::Sitan d<~ U.ern~s par.a. su cul-

tivo. 

( 19) L;r.i::d.onar10 Por:rúa de la Lenqua Espaf'íola; 2da~ Edici6n. 
r_,.!éxico 1969, 



ur1n. 

· f U<:::J1b:~ 

aguas, los 

do, entre otrosr 

del r.i.ego 

en sus cosec:na.s , 

rrediante pago 

hecho f:n 

ficientes P<::tra 

sual~Je el 

cUesti6n 

do y 

cada uno 

ser del: g:rnpo 

del plazo, de 

que scila.la l.a. ll::y actLk:il 1 

nonbramientos , 

nadares d<:;, 

tituci6n, 



la solicitu::l, y si este no lo hace 1 lo disp::mdrá 
-- - --

Arrra:cia Mi yf. a T" ,;) J ic~;'il~(ií)sü (" i.ch,.,3 '"'.~r.J.~.' iF,1 t.10 .., -:i-- · .. ,, . ..,..,... / _.,-..A,,_ ~,.,,,...,.,..,., -"-~'"'"" vl~ -- -- h.J ~-.J .. 'r../oh _ "-""' .--. 

_ .i;eriódico de mayor ci.:rcu1a.c:Lón de li3. Jccalidad. 

El de.Irás e.:nális:is scbre e 1 part.i.cu1ar / qued6 visto 

al tratar el 05di.go de 1934. (pi!ígfoa 19) 

Entr1:.o las rrod:.üi.c1ades que 1a ley Federal de Fefor·-

ma l>i.jrada serktl.::;1. para i;xx1er ser rn.i.emhro del C'..ondté PartiCU"· 

"' (20) 

Elirdnar e::=;ta exigcncia 1 es a nuc~st.ro ju:i.cio colo·-

si por lo menos f'.:n un plano ck:: i.nferioridad con n:::spect:o a 

sus opositores ele los in~·en~!3es en pu,;na 1 adernás 1 

Otra de la::> :í.nnova.c:i.one~s que t-"-'Jr su importc:tncia 

considerarros anali.zax 1 la que se al cal:Lficativo 

se le aplicó a.1. deli.to rrzt.rcándolo corro intencionalº 

11Art. 19 ...•. IIL-· No haber sfrJo condenado 

lito intencional". (22) 

(20) C.ódigo l\r.JTa rio de 19 40 : art. 5o. y 
19 42, a.rt. 13 .-- Cb, citada. 

(21) J.By Federal I~s;f OITf11 ;art, 19 .·~ C.b. citada. 

A:n:a:ria¡ a.rt, 19 f. III, Cb. 
_, - - - - ·--.'- . ~ - º--~ 



adjet:Lvo calificativo 

r::l Dü;trito y 

Se entiende 

·na de consiclerar la ir'lt.c::11ci<5r1 nlás 

sin intención no hay cri.1(1.inal.idad ¡ 1:1 que no ha teni.do inte.n 

ci.6n de hacer mal, no es culpcl::J.e del deli.to; y 

infracción libre de la lt~y, se sup(IW3 inte.nci6n o ;::;ea vol un-

do lo contrad.o. IJ1 .Lntenci6n es 

del delito qtie uno ila corr.f)tido; 

fruta de los árboü::s de su vecino con 

causado. rv;;i,c; a.unque se haya de; a.t,::cndc·:r 

intención antes que 21 hecho, no p.::rc e;~:m Se: 

se m:mihestc; por actos ('>:ternos 

~~iclara 

que por regla rjl::ne:ral no puede ha.lx;r d;:.:J.ito s.i. no donde hay-

. un hed10 criff,fr1al y una. .Ü!te:nc:Lón cul.pab .rGcor:ocida~ ---{24)---

Sigue nnn.i..rest.:::u:.dc J.,:'.1 l<::y qt.K~ 'N.mirr:os QStudi.ando ·..;; 

en su artículo 20 J.as facultades v obligac.iones los 

(23) Código Pf::rkü pa1~a '~"1 
Vigésim3. EdJci.ón. Iili.t:or.i2.1 

(24) Diccionario Escricbe.-- C'b, 
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tés Particulares EjecuUvos, la representación legal de los

núcleos o grupos de ¡;oblación durante el trámite hasta ejec~ 

tar el m:1ndamientD provisfonal o el definitivo. Ios citados

comités, desde el código anix-::ri.or éie 1942, pr::~rdieron sus - -

atribuciones de autoridad ejecutora que Je asignaba e1 códi

go de 1940; quedando ún.icamente facultado rara llevar a cabo 

la entrega rraterial e inrredi.ata de las tierras a Jos carrpes~ 

nos que as:L resu1tc"1Sen benefi.ciados, por ser el rnisrrn que re 

presentaba a los núcleos solicitantes; y se adicí.cna este 

precepto con la obl.i.gación de tener infor1rados a sus repre-

sentados, así co1TO de~ vigilar crue no invadan ti.erras, haci§J: 
~ ~-

dolos responsables por ésto úl tirro, de c'ünf ormidad con el ar 

tículo 469. 

"I>..rt. 20 .- Son facult.a.des y obligaciones de los C~ 

mi tés Particulares Ej ecuti. vos ...• II I. - Convocar rrens ualrre.n te 

a Asarrblea a los nüerrbros del núcleo o grUfD que represente.."'1, 

para darles a saber el resultado de sus gestiones y ejecutar 

fielrrente sus acuerdos que en dicha asaIJtilea se torren; y" 

"Art. 469 .- lDs mi.P.rrbros de los Comités Particula

res Ejecutivos .... incurrirán en responsabilidad ..••....••..• 

• • II. - Por invadir tierras; y" 

Sobre ésto ÜltinD, cons i.derarros muy acertada la n:::_ 

dida de fn:>nar 1a violenc.ia 1 siste.im nornBl en U.D. período re 

volucionari.o, pe.ro que, en la actualidad, en la que impera -

el régim2.n de derecho 1 rompr;; la urrix:mfa y forrenta el distan

ciamiento encre la farni.lia mexicana. 



1.942' 

:;o, el 

efectGv 



las Comisiones Loc2ü0s: l\i:p:;ar:[.as r 

una. l:ihe r tad 

centra1t.~s. 

Por todo 1o E~xpuesto pcdeJTcs concluLr que 

1.egi.s1<71.dor; ol dJ.rr1e vida CDnstitucionaJ a. los Comités .,... 

Particulares 

ción afectada: 

·susrc:pr.esenta.dos 

seado 1:x:da zo 

:Esta. ase\1eracióri 

la de 

••. n.irHJlU1 errplr:::ado of.ici.éüi' td. 

hectá! .. :eas c1E~ e> ser\ric1or cJ.o 

bros del Comité Pa.rticu1ttr v"1, 

Con10 punl:.o fina.l 

--te-- Je.gal c1el _nd .. ~3fft) 1 

transcci.pc:Lone;c:; 

converd1.2nte hacE:r a1~runas 

J?Or lC)S 

bros de las (::omi.s :Lone~3 

estudio 



ha pareci.d.c-

car una redacd. ;'.5n 

pro¡.:ondrá,n 

HBn su .tntento 

tícu1o 27 y 

deras 

misma. r~c>x:· 

íntegfó 



los caso~> 

expe1: ienc1a 

g'·.l'-".,.,., c-.·t. ~·i "''' ,_ .. , . . ""'e" -<1..c. ~-"·.:::> uct 

precepto Cons tL 

eliminar a 

soli.dari_os v actcn~(~~' en 

dado la.s 

ra ev.ita.r 

el 

rredi.ata~:i, 

y las 



ponsabil.i.dad lüstórica, de tanta t:rascen:dencia 

que 1 f ' ' corro a irm:1 el 

ta.Ir.poco hacer lo / cuando foe 

par la prirrera 1'Ja1Jistraélura del pa 

solic1aria.m::mte l;:i resporn;;ab 

le por la. refonrn Con~,;titucional qlk? hoy ~Je 

sen.o de 1a represc:ntac1.6n nacional. 

¡;:eración 
,., 

esponta~11ea r 

cualquier controversia :j°ur:[di.ca ':ie 

ción de la Ley de: 6 ~.:r1ert) (le 19 lS 

iniciativa, no l1abrá !é12irgen a. di.scusJon1:'s 

toncc:s si, dentn> del sistema 

rigen, 12s dotac:Loncs y rcst:i.tucicnes 

rio que 

de ejecutar las 

Constitucion2ü r:l.gido que solo puede Ge:.· 



FederD.les y 

Consb t:qyent.e. 

Se tuvo t:E::.rr.bi.i.b'1 cuí.dado, al reiactar Ü".'XÍ:O del -

artículo 27 O:mst:Ltuc.ional / tal corro se sorrete a la discu-

existían en él y 

con la premura 

1 l ,., y que co_;_a, :;ero con 

brá ya .lugar con-e 

·. versias 

princip:i.o ' ,, ' 
.t).3Sl.Ct:) 

los p:rcpó::ü tos 

de los 

aguas a los Gol:e:rnadore5 

los , t=orquc: 

rara la 

sabili.dad que 

les !.:::Orresponde . 

"El ilnhelo, pues, c~s e¡celerar los 

La Conrl.sión cno.:intr6 qce 

las Com:i.sioni:;:s ü1tegradaB 

tes de la V 



sin pronunciar resolución en cuanto al fondo, resolu- -

que pronunciará exclusivan-ente el Presidente de la Pepú ·-
... blica, para que quede en esta forma acelerado el procedimi~ 

to agrario y suprimida., si no la prirnc.::ra. .instancia, cuando -

menos la segi..mda, porque en el Departarncmto l''qrar:i..o, en las

Dependenc.ias del Ejecutivo FGderal, qu(:~ se encarr~'Uen de la -

tramitación de <:;stos asuntos no habrá r.é::rninos de pr<JE:oba, ni 

ninguna otra diligencia, si.no la sirrplc• rc,solución del Pres.:!: 

dente de la Pepública que ¡::onqa fin e.i la trarn.i.taCJ~Ón que ha-

gan las Comisiones Mixtas de los Estados 1 p€10 com;c-~rVémdo -

íntegrarrente en su .realií'.aci6n práctica, el espin.tu de.l ar-· 

tículo 27 Constitucional y c1<0' La I.ey de 6 de Enero de 1915,-

sin refornas, supuesto que se dará. la ü1.r:-eoiata p,Jse;;,ión de-

los terrenos a l.os puc"lJlcx;. 

"No juzgó opxtuno Ja Comisión, precisarrente r:or -

el sistema de categorías de 1eyes que nos rigen, y para evi

tar que la redacción del texto Consti.tucional em:orpeciera 

la acción del G.:ibierno er. un detcrntinado morrentD, Jncl.uir 

aquí algunas mi.nucüi.s de detalle c:n la trami..t<::ción, en el 

texto Constituci.onaL Se lb11it6, pul':s, a sentar las bases 99., 

nerales del procedirrúento que habrá ele seguüse, a crear los 

órganos de aplicar la Ley, ejecutar las resoluci.ones Presí-

denciales, y, de .. ntro del cspJ.ritu que' anima a la Legislación 

Revolucionaria a éste respecto, et asesfLll'í:lr que, aJ. darse 

las r:osesionc'S deLnitiva~,, o nf:cb.anl:e resoluc.ion Presiden

cial, para hablar con rr\:'is propiedad, se llaga la adjudicación 

de parcelas a la..; cjidatar.ios con objeto el~ cp1e pDl::da.n dis-
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.. frutar, .. desde luego r de lo que la PevC>ll1ci6n les roncede ,FOr 
:L •• ::º.; ~~ ~.~~·~··~·····~·=·~·· · 

virtud del texto Constitucional". 

Para f:inalizar el presente capítulo y r:or todo lo 

transcrito y analizado, se obtienen las siguientes deduccio-

nes: 

Prirrera. - La I..By f'ederal de Heforna l',grar ia, eli.rr~ 

nó a los Organos Agrarios que existían en mdif icaciones a11-

teriores; en efecto, en el Código Agrario de 194¿, el artíc~ 

lo 2o. determinaba: "l\rt. 2o.- Son órganos agrarios: L- El

D3partarrento Agrad.o, con tcx1as 1as of icin0~; que lo integren, 

inclusive, el Cuerf.D C'.onsu1ti.vo ?qrario¡" 

la Ley en vigor, en el artículo 2o. suprime la di

ferencia trélnscrita e .. .ntre autor:i . .dad y órgéU10 y prevee la si

tuación de que todas las autoridades ciel Poder Ejecutivo in

tervengan corro "aux:iHares", y dispone en la parte final del 

artículo en éU1á1isis "'Ibdas las autoridadeE aclministrativas

del país actuarán conD auxiHares en los casos en que esta -

Ley determine", (26) 

En virtud del nuevo término de la Ley en clasifi-

car a las autoridades en "internas", género que no existía -

en los códigos anterioresr nuestra figura central, El Comité 

Particular Ejecutivo, se: debe considerar cor:o tal; pues si -

bien es cierto quE; la ú:>y no lo declara expresaw.ente; en re

lación a los dispuesto por su artículo ¿o, 'I'rémsitorio, no -

(2G) Ley Federal de Reforrra l'graria"- Cb. citada. 



§ opone, y nuestra figura estaba considerada corro autoridad 

los Códigos de 34 y 40, aiTboS en su artícii.Lo primero; pe

ro que tani.=º podenos considerarla en su más alll'lio sentido, 

atento a la acepción de sus ténnino::;, Comité Particular Eje

cutivo, pero concretarrente "particular", es decir:, foroodo -

por eleirentos no oficiales, descripción hecha en las páginas 

1 y 2. (27) 



CAP I TUL O II 

LEY DE EJJtos y REGLAMENm AGRARJo 

Jerarquía Taxativa de Autoridad 

ForrralJdades para Conponentes del Comité 

3.- R2alizador de Decisiones Perentorias 
del Ejecutivo Fedexal. 

4.- Invalidación de la Ley de Ejidos 
5.- Reglamento A..grario 

6.- Ley Reglanentaria de 1927. 



En nuestro sistema legal, de conformidad con nues

jurídico, la Constitución es la Ley Suprerra por

excelencia, es decir la Ley de Leyes, y conD tal sólo contie 

ne los princi.pfos básicos¡ y, a las leyes sccundari.as les co 

rresp::mde la r<~glamtc:ntacíón J::-'Drnenorizada; en tal virtud, el 

artículo 27 de la. Ley Fundamental no r.:;odía escapar a estos ~ 

principios, y corro el citado precepto se refiere a la propi~ 

dad territorial, y corro la propiedad agraria os una p:."'lrte de 

ese todo, corresµondc a l.as lc::yes de la rrateria su reglarren-· 

tación; F.ero a nuyor abundarni.ento el prcblema del camp .. 'J fot:?.·

el factor determir1an u~ en el nDv:irni ente de 1910, ré:n conse~ ~ 

cuencia, correspond.::: a la Heforrria. Agrarü:i., cp.Je exigía la w-

glarrP_:ntación inmedi.a':a para st::r ll.c:Nad::, a la pré'ictica, pero-· 

tomando en corisidcración el nornento que :_;e vi.vía y la rela-

ción def ic1ents de .L:: éHJmini~3traci.6r; p(ilJLica, no se elaboró-

una ley agr ar:i.i:l 6c~sde el punto rico v :i.s ta. f onral, y cabe reco_E 

dar que la Ley c~c 6 de" enc:L-o se elc.;ó .:;. .La catego.r. ía de C:Ons 

titucional r::or r.x::cn:;to, prcc:isanente ¡:or el rronBnto que ~)(~ -

vivía, pero n::sultaüa de urgente necesúJad rc~9larnentación 

del campo, p::>r lo oue la Com.i.s.ión Naci_or;¿:J Aqraria r fundada

p:>r la citada ley expidió una ser.ie de cücu1are:::; que son 

los antecedentes de la l.eqi.slac.~Lón 'Jigente, c:Lrculares que: 

se extendían 21 m:xJida que se presentaban las necesidades o 

los problenH~,; de apl.icaci_ón d(::: la Ley Furdarnc::nta.1 ! dt;;'. suerte 

que muchas df; e:LLa~~ son un reflejo dE: la redLLdad y por su 

prestigio han r::e::ducado en la 1egi.slación actual, pero 1:.or 

virtud de tuertcE> céurbJ~os de crite:::i.o i:tfectaban su reforma. 

o derogación p:)r J <.,,,; ccntradkcj_onc:::::.J en. que tncu:n:. ían cun su 



presenL:tb¿t.n difi.cultades p..:th1 · hm 

nec:,;5 Iéldd ·ae I1acer consulJ::as en un 

ccnj unto armónico y n::d.acionado qi.1e en'"''·A·'"'J..•'>w,'""'L-·- ······>c·.=·····"'·'~·~C. 
con .. u..ri simple fo.Heto eran 

obscuras o p:.·<:;o acces:1bles 1 circunst2.nc:Las é::>tas 

cuti vcJ de! la Uni6n torr6 

ria. 

el que considera 

de Enero 19 C~S I'1 

nes defin:Ltivas ,, 

de las tierras ó los puC:;:tüos 

dente de la l~:epC\bl 

c)E;) 1920' 

l,;;i hi.:;;toria y 

pcJlítíca 

art.:'Lcu:Lo ;¿7 ConHUtuciomü, 

núclc.o:os de pob1a.c5.ón pa 



taba.11 tierras, probaban su necesidad rnanHestando que sus h~ 

bitantes carecen de las indis¡;,"ensables para obtener una uti

lidad mayor al duplo del :jornal !Tedio !?..'!. la :r:egi6n; o bi.eri -

··probando ql1e los la.tifunchos corca.nos colirx~aban .inrr'E..'\:1fota-

mente con el fundo legal o b.i_en r.:,vrc_¡ue la quiebra de alguna

industria afectaba la economía de la ¡x:.blac:i_6n 1 y ¡;:or lo mi~ 

no ésta se vefo obligada al trabajo agr:k,ola. Otro ca.so era

que de.raJstraran que habían teiüdo tierras conrn:ét.los hasta a.ri_ 

tes del 25 de julio de 1.8'36. 

Para terminar este renglón hao:?rrK.JS notar, que para 

norrrar el artícuJo 28 Constitucional se dictó esta Ley e1 28 

de diciembre de 1920. 

"l'iJ:t. 28. - En 1os Estados L'nidcs I·iexicanos r:o ha--· 

brá nono¡;:oli.os ni estancos de ninguna cla.sE~ .... y, en gene:---

ral, todo lo que constituya una vent::ija e.::c 

a favor de i..ma o varias personas c1et<,:rrnirE1d;:i.s y cc·n perJt.ti-·~ 

cío del público rn qeneral o de alg; . .ir,.:'•. c_~a.se sccLtJ .. ", (28) 

- luciones definitiva::.; respecto a restituc.i.ones y dotaciones¡-· 

pero p:Jr la .Ley de E:jidos de 21J de djcimrbn~ de 1920 1 se fi..: 

ja en fornn t:ernLina"'lte, que los Comit6s Pé,rt_iculares Ejecutj_ 

vos sean los encargados de cumpHn:ontar la actividad antes -

señalada. 

La citada Ley en su parte relativa. cUce cx:irno sigue: 



i'íunicipaJj_ --

p:klado que deterrntne l.a Comfa i6n Local 

c0r1 av .i.so a la C.c;rni~;; 

Comisi.ón Local. 

III.- :3e fij6 lirnítativa.mente el núnltc:.ro de ellos 1 

· urio por cada cabecera de i•-11,micipahdad y uno en cada 

que así lo determ.ir1a.r2. la ComLsión L()Gal 1:esr¡¡::~~t:i:12L 

Comisión Nacional ~-:u.s actividades y .rr~cti tuó en 

los negoci.os a su ca.ny.J, por disrosJGi6n ii::>.}:pn:::sa, fracción 

I1 deJ. artículo 22. 

el rcglarn.:·nto dtü Conüté PacL 

del ci.tado articulo 

VI. - 'l'arrhién quedEibi:: 

)·_.:· Cin_o) 
351.·-



Como dato particular señalarros que la 

fija en fo:rns1 esp2ci.al las f orrriaHd2.des c,ru(~ debe.rían 

los prcba.bles con1[X.1n(~ntes dc~l O:muté PartJcu1ar Ejecu~· 

pero e::-:cluyc \':m el artículo 30 a 1os p:)s1.bles dssi91la-

que los coffi¡;:ono11t:.es 

úerati'lO p-a:ca pcJ<jer sa.t.is 

tisfactoriain:::nte, c¡ucdando '-~ 

dispone que los 

cutivos dependan de Jas 

los Gobf2rnadore:;; de 

retrfüuci.ón correS]:.-\'.)nd.ü~nte FOr el 

directa de los F 

pJ.eados dc:l. Ccb€~rnador, 

cione""ri;} 1 f ac\1.lt.ad 

Ley de Ejidos, 



Estado". ( 30) 

En efccto1 refir:Léndonos a J.a parto que 'Jon1ros 

tratando, la tramitación burocr:á.tiect en los e:·qx?3if!ni:.es agr~ 

rios de dotaciont::-:s y 

veri.fic2.ba con t.anl:a. J.¡:::nU.tud, 

los b:::nefici.os entre 

provee! te.. puc:s 

HE.:U.LIZl\DOE DE DECISIONJ:~;:; 

DEL L."mCI.JTIVO FEDEPAL 

El Cueri-"ú Legal cr0E: 

e-1- ::.rt---- ~J..-cu--1.o ·3· ";{ T"J:_-;;:,,,-.,:r.,1'0'\._, -_, __ -_ ,· 1 ~ ' .. 
\,Aro -' _ --~,.¡. ~--- . .;. • ,,, CJ .. J.ci f;;.1-_d 

b.cular Ejecutivo, cumplir en f:lUS t:éni1:i.no~; 

definJ.t. 



establecidas 

otras funciones, la L(:~y de: Ej :LcicG , .1 ;.:;. de 

pó1::1Te:norizada de las diHg,~mcias re13c:i.onadas 12n 

en qrn:: interviniera¡ env:i.ándol,;i.s con 1.:i.n i11fonre a 

sión Local a. la 

Agraria, todos 

s:Lempre con la 

hi:::r a tos afectad.os 

--pedir::11 tes ag:.rct~r·ir)s·~ 

Cuando eJ Ejecutivo 

a. quii?n 

ción defini.ti11a en J"J21.a.c:ión 

}_X)r dotaci6n o r"::st:Lt:uci6n, 

provisional de 

cuti vo, ¡:::or n~:::;o l uc i.ón 

gar o restituir los 

nas sole1Tnüdades qvc al lklbersf~ 

INVALIDACION DE 

El CongrtJSC l.Jnió.n, 

vierrbre de 192 

tivo federal 

Agraria, 





deben pro¡;:oner a los gobernadores de las -

IIL- Que los gobemadotes de las er1t~L<lades federati __ 

vas dicten las resolucione~:; que le corresponden, dentro dtü-

.. rres inmediato sigu:i0ntE; al en qw.0 las Comisione::; I.ocales -· -

Agrarias cierren. 1os exr:edientes re.spect.i:,1os; 

IV, - Que en el caso de que 1as resoluciones de los-

gobern.c-:tdores de la:s entidades federati.vas manden restituir -

o dar tierras a le;~; pueblos 1 los comités particlllares ejc-::cu-

tivos den de ella~: la::.:; i:o::;esiones provj_s:i.onales correspon- -

dientes dentro de 1. rre.s s.Lguienco al de que ~;e trate la base

anterior; 

v.-- Que l.os términos señalados en las: bases prece-:

dentes sean absolutarcente imp:corrogab les; 

VI. - Que en caso de que transcurra. para los 9cibe:cna 

dores de las t::ntid:!dc.s fodera~·-:Lva.s el. tfamino que señala la-

fracción n para di.ellos que gobernadores C!:f.cten su rec;(Jl.u- -

ción, s:i11 qur::; esa resolución sea dictac1a 1 eJ delc.:.gado de J.a

Comisión Nac:i.crv:1l l\graria en la entidad de CfUE: se tra1.:.e re.mi. 

ta el expc-dicnte a la m.i.srna Com:i.s:i..ón Nacional para que ella

consulte la resoluc:i.ón fina1 6:i.rectam.-::.nte con el Presidente-

de la F..epúbl:i.ca por conducto de s:.i p¡:·,:_::s:i.dente, el Secretario 

de Agricultura y Forrento; y 

VII.- Que sea caso de resp::.ins:Jbüidad oficial de los 

gobernadores de lcis enti.dades foderatLvi:'ls, de las Comisiones 

locales Aqrarir:w y (°k' comité!:J particulares c:jecutivos .. -

que no se cumpla con la observancia t:'::-trict:¿~_ de~ los términos 



del Congreso de 

puesto (~.:11 el p,§ir:rafo II art.ículo 10 8 (~().n~3t_'.L-tUl~iór1-

~-Fedt:1.ral *' ~ 

Con este decreto SE:.: corrt.:.:cte 12 bu.rocratü~;:1c:i.6n 

el trárníte 



,;.. 

c1on. 

ción o 



vas , con niis 

por el L~c:;cr:et/; 

se h:! fa_1cultL't 21 

ag-rarin, 

restitución 

conti.encla judicwlr a_ 

tivo l~¡rario", 

lo qL1e se 

cuencia, 





a los 

Particular EjecudvD 

de 1 .. pob lati:c) / 

· Ci6r11 'f3~~(J\1n (:I 

a dm, 



"loS 

y el artículo 

aguas i .. :ndü::x1 

tendrían 

si6n 





(33) 

Esto es, .imperando el régime.n de derecho interrum

el rovirn.iento revolucionario, entran en viqor las ~

Institucio1:c~s 3urfrHcas, (:m tal virtud, ninguna autoridad ·--

puede ejercita.r E3U compf~tenc.i.J. nús allá de la c¡ue la ley le·~ 

señala, con~::ecucnte.mente al Inst.i. tuto Arrrado se: J P asic;ria e~ 

clusivamentc la dt?fensa de nuestro terrü.or i.o y 1.J. Soberanía 

Nacion.cl.l Y1 la natcria ;19raria a la!3 2\Jtoric1aéfos cLvHes, P~. 

ro a nayor abundamiento el .::rct1.cu.Lo 129 <le1 propio Cuc~rpo de 

U2yes FurKbn,_•ntEtlc:s d:Lsr:-vrn~: ºEn Uenl);x-:J de paz 1 n:[.1:.~pJna. aut~ 

ridad nülit_¿:i;· PUf-:de ejercer n\"í::.; hmcio~1es "~ue las que tx~n9an 

ex.a.eta concx:Lón con ] a d.iscipl ina militar; solarrente h;:-J.Jr2. -

y renn:.mc:nt;;::S en los ca'.3ti.11os, 
fortalüza::; y ,¡J¡;ncc:ner.; \]Ut~ cli.::¡::(:'lXJan Ú1lT(;diatan1C~ntC' deJ. (;o- ·
bierno de la. U11.ién, ,J c~11 lcJ~-:: cr:J1~1p:::un::?rit1 

.. )~J 1 t:ct:=1:cte:::lc:s,. C) c1E!fX5-'" 
sitos que, fuera de la.s i:oblac:Lonf2Sr e:·~tabl 

t::'1ción de las t:rorns". 

En 1.-1s conc1:Lc.í.om~~= sc'Í'íaladas, 

i:ora la es 

t..1 1ógico, que., 

las autor.id:\ck5 encarsradas ele n,~stablccer 1c:i. Constituci6n1 o 

Código Políti.cx2 r ezcluy•.:.xzll'. ,;:'D\'X) J\utor:\d;o.des en MiJteria Agra 

ria a lo~:; ,}\ifc:~ M.ilit:Jn:=.~~;, qt.:c fueron comJi.derados por leyes 

anteriores cor~u tales en lc-i:-:; irr.Jirx:mtos áli_Jidos 

volucionario. 

¡:x:Tí.odo re 

• • 2<f 

01JlI110rl y un adelanto en·..; 

nuestr¿¡:; I:nstitucionef.3 ,Juríd:i.c<:is. 

(33) Constitucj6n Es t:a.dós Unidos Mexicanos. -
'J:exto , -- (5 



ULO III 

'í'exto \liqente Abrcgac:Lón de Otras 

nodif icac i.ones Contra 1: Ül~',' 

Fracción XI Inciso D Co:r:rco,s¡;ordümb:: 

Contenido del. Párrafo TI ck~ léc 

del lll:t:Lcul~:; 27 Consi:ituc1onal en 

de \listEt -



la conquista si::~ 

diendo 1.ocJYi:ll'.' esc-2 al 

rrer 

. der d:i v:ü10 

· gue:rre:ro~> 

eran ncble;,;; 

l'utin:o, 

el sostenimiento de;. 

E~l 

cho del 

rey era e1 

otra fox.ma 

se ccnf undfon tmos de otros 

uilc ~;olo; ya que, durante 





cond.ici6n de no transmitirla a los 

La Propiedad de los Pueblos. - Una vez que ~3'2 apro-

de las ti.r::rru.s necesaria~; en d.onc1e f un.c1ar s~s 11092.res, 

se agrupa.ron en secc.ionE~s o ba.n íos a los qu(.: se 1es chó eJ.·

norrbre de düna.nca lli o Calpul H, que quiere dE..'Ci.r: 11 lx1n:io

de gente conocida o linaje antiguo" ( 1) y a las tierrns que

les pertenecían / ca.1.pulla1 li que cr~üere decir tierré: del Cal 

pulli ¡ a éste Je rx•rl·.enecía lé·1 r-ropil:!ad p:oro el u":;uf:r.ucto a 

sus habitantes 1 qu,:; rodía ser transm:Ltido sin .1 irin.tación y -

sii1 térm.i.no ele padres a hi.jos bctjo dos cor:dic10nc:-::; :: nn<.:i, cul. 

tivar l.a tierra srn :intenupc;.ión, crnf;iderado éstE: t:i~r :!!"tino -

en dos años; la otra, de ri::::::idi.r e11 E~l luga.r que cor:c1:.:",·:x:x:--

día la tierra dad:.\ en usutructo, 

zaban de ese de.recl:c. 

otrc:i forrrB de propiedad tac.-b"Lén cc..J.r:r:espondi.e..:te ü-" 

los pueblos, 2:ca el 11 .:\l tepr-:;t Ja 1 .li 11
, corntin p1 :~·a todos los ba

bitantes 1 pe:cc una. p.:::irtc:~ f.;e destinaba para i .. (.lS ga:=;to~:; pGbh·-

cos y pagar los t dbutos . 

I.a Propiedad del EJérc.ito y de los Diosei:.;. ·- erc1n ·

propiedades fundadas para el sosteniri:i..entn de arrba.s institu-· 

ciones, a e.llaóc les corresp.xidía la propiedad que daba.11 er: -

arrendamiento lY11il su.fragor Jo~; gastos; a ,·:~3tJ~ 9rup .. 1 i.:oderc~.)S 

agregar las ti.l'1:r1s c211e ten~:1r: E'.:n usufructo lo.s func:'..ona.rtos, 

----------··--·--------·-·-· 
( 1) Alon~:>o de Znr.i. ta, "Bn::ve y Surra.ria Fe L+» ión. L'n nueva 

Colección de.; l.:X-.Jcurrcni::os p:"l.l"a la l:list. ('. 1~! México". México, 
1800 Torro I. 

-:__ ___ : __ .: -



La Propiedad durante el Coloniaje.- Hasta aqul ha-

descrita., a grandes rasgos 1 la propiedad en r:::J. terri 

· torio rrcxicnno, e:_1to r.::s t has ta ¿n¡ tes de .la llc-:gada cli::: los es 

pa.ñoles, que aBÍ com:::i los anteri.u.(c~s, fundaban el de.i:echo 

de propie:dod en 1i1 fuerza, ( 3) que es el derecho dcü conqui~ 

tador, lógJ~c;:rn:r::nte lo:::; i::erüJ1sula1:0s a i~gu.r:x:n tundo e L mis;ro de 

rccho, que lw sido y es. J.a cost0n-ilYr:e de .los puc:blc:3 fu~'rtes, 

despo::¡aron de: o.:;us tü:rr 21;:~ a nuestros habHantes ¡ ~;olo q·..::r::: l~ 

r.a darle ]J'']íÜldad a 1 despojo, ':.;e c1FOYilli.Jr: en la. b"..lJ.a i::(: lüe 

jandro VI. 

" ..•.• Así que; too.as ¡;u.s is1as, y tierras fJ..rm::s 

hallaé!d.S y que se hallm.en de~~cubicrtos :y que se descubrie-·-· 

ren de!::;dc:~ la pl"im:-"rci :t fr:<~a h.:F..: j_a e.i. Occidcmte y r lecli odfo que 

pc>r otro Pey o Prínc:q_::.·-c Cri::;tiano, no fuere:n actua.Lrr>e:1tL; po

seíc:las hasta el día doJ nac.in1.ü0ntc de Nuestro Sc0ñor ,Jes6 

G1ri.sto próx.im::.J pasado del cual comi.enza el año rn~sente de-

111en:,aje:ros 'l Capit<:.:x0 s hallddas algu.n.::i.s de clichas Islas; lX)r 

la autoridad del C\:1r;.ip::itent.e Di.os a i'Jos, en 5an Pc:d::.·o conce- · 

bid:! y del V.i.car.iato de Jc~sG. Cl1ri.'..:oto qu•::. e}:cercen .. x:; en las-

y asignarros a \lo~; y a lo::.; l~.:::yc:3 de, Cast iUa y ck I1::·6n, Vues

tros herc<leros '{ suci:?son~s ~ y ha.o::i«1Js, cor;::titu.il:·os :r depu---------......... - .. ----. .. ~~----..~·-~- ... -------~ 

{2) fJrtJZC0 y Ec;x1~a n¡;.fstC)J~~Lr: 7:.nti.q·u¡i y de la C(Jn~Jui,.:_;t,¿ de ri~ 
>-:.ü:·o" l1C·d.co 1800 Torro e, 

( 3/ hi.·1c.tclc Fr.:.H1ce ''T.2 Isla Pinguinos", 
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tarros a Vos, y los hijos vuestros herc:~deros y succesores, s~ ·· 

ñores de ellas con libre lleno y absoluto p:xier 1 autoridad y 

· jurisdicción .... 11 
( 4) 

Nacimiento de la Propiedad Privada. - CoF.o la. Coro

na de España no ten.ía recursos para pagar los scrv~íc.ios pre~ 

tados a los oom¡:onentes de la gran aventura, Ul1<.<. vuz lograda 

y sorretido al pueblo, el pueblo vencido qued<:l.La corro boHn -

que se repartía entre los aventureros en propcrci6L a su ca

tegoría, tocándole claro está al =íefo Cortfo~ i.:;.1.:tonsos terri

torios con derechos sobre los habitartes, en r•?,go de sus ser 

vicios cono ya se ha dicho. (5) 

l\. estos repa.rtcs se les d.i.ó el norrLr 1c t~~; Mercedes

Reales, f-Drque eran conf ümados J:-'.01 ;.ma d::'.srciD ·.:: :· 6'.~ :::1:;.ai que 

se llarnaba merced, pero su fundarr:.sn1:.;:; crigi!·: ü .:;.: t=ncontraba 

en la Ley )?3ra b Distribuc.ión y 1\:c.r.eg:c de .i:¡ ):·.c·pi.edad de-

18 de junio Je 1513, la prü:cra lo·:' '30br>.:~ l<... ... ,, 1,i., (6; 

ces cu-

br.irrü.erito y }?')bla·::ión de la~ J11cJi.zL:, y puede.:· '.,;·1 :: con la -

corrodidad y conveniencia que (1ese<::~ri._.'S : es nue~:t · '.il:fru:ntad 

que se pued:m repartil: y repa:t2.r: .;<seis, sol:.'u:·:c~;::=, ::i.erras, -

caballerías y 1.x;rnúets a tcxbs los ~·:e :.uc:rer : •. :~e·: .... ::;- tJr:!- -

rras nuevas en Jos pueblos y i u~~·a.:r <:"::: 1 que ¡;;.or e2. c.·~ L>mnador

de la nueva población les fuer3Em se;~üalios, hacisncJo distin

ción, entre escude_~s y peones .. y 1·.Js que fuer·~:.;1 de m~s gra

( 4) Cedular fo de Puga . México ·ll' :~XLII 

(5} ley I, Título 26, y Ley lI .'Ít1.ÜG 25, Partic!..::t -~L 

(6) Dr. Lucio f.1endieta y N(ú\ci'.. "EJ ProblenF, h.')r:a1:i.o de Méxi 
co. (l;1iJ1t-a Edición. 



Corro c·or::c;ecu.t::nci.a o resultado de esta ley, se for~-

los pueb1cki c::spa.fioles en las t:Lerrei.s COfl.(f.üstadas r 

así 

rvierot1 df:.: 

Pcbl<:;t;i6n de-

icJ.o C011 tulaci6ri,. v 

:p:::ir parte;; im~r.d.E::s .entre los pobladrn:r:.~s" 

Ia F:. 

Rorra, se r '. 
r1.8 SltS 

ción de Ja:::, . 

el año de 1 

les a la 

cho canón:Lcc 

j:.üblación, son un dupl:Lcado de; las 

10':3 



Efectos ::-~obre la Propüx1ad Ar:;:ra.d.'\ 

1857 .:.. 

"EJ. Congreso Q)nstituyer:te decrctci 1 •) 1 de 

la rati.f icació!l de la ley '-lel 25 de 

año sobre la desairortización de b10,1es ec1t:si5st:Lcos 1 y ::~n 

el artículo 27 de la Constituc:i.6n (é!:;;pc:dic1ct 1::: :. ::;. 

propio ¿¡.r tí cu.te se expresa1:". (¡:¡\ . ~, 

En efecto, eJ Cor::;;tituy-:-.'ii.tE;; citad:.~·,, 

de bic;;nes r2~iccs, estableció ·::.:n e\ m:Lsrro art, 

na cori::oración ci'ri 1 o cclc::o:1.ást1cD.1 de cua.i'T"" · ·-· 

denornin¿¡ción u obJeto, b-3J:x1r:lc~ ca¡y't<:::idad Le9a:'. 

en propiedad o ac-:rnfri:i.strar ra.íces. 

l } f
.. , ... 

pues so o era .] ccn .: J rnB C:t<::c: tucion:ü 

(8) El P:rnbl€~ma f\gra.r 

, tr:::nía 



a los pueblos / qt:ie obHgaba la parcelac:i.ón 

·yt:ítulac:t.ón üidi\ti.dú:ü 0:1t1·~:-IOs vecfoos. 

trajo su a.pJ.i.cación fuo un nucNo trümfo 

Por el:Lo~ el Const:i.tuyente de aro (lo '.~ 91.7 1 

pr:o ftu1.cio ccJru:tcirnier1 to i:-5e EJ. que 

el proletariado ckü ca.rn¡::o, a1 discu.tü proyecto 

deré insL1fi.cienh:: en las irmovaciones 

antecesor Ge 1857 y que no re:soJ.víc;,_ l.os 

ªSj .. J_a r'>reserrtaciór1 del artí.c~u1o 5o~ 

de la Primera Je:tatüro. (10) 1J1.:«:.dujo una intensa c:onrroctón 

la Cánara por encontrarlo ii:sufic.ientr:: pa.ra sa.tis:fac~:::t 

ansias populares, el artíctüo 27 que ::;;:; reforfa a 

dad dt;; las ti.erras y a los den~d1os del poS<.;,edor r 

nía irmovacionc:;s de :i.nterés secundario scbre el artículo vi.-

gente de la ConstLtuc.i.6n de atacar ni.ngutH las-

cuestiones v.itali:':s cuya r¡;;solución exi.9i2::. una 

:1.ove.:.~i6n abse>1uta en 

ta esos tj_errpo~:; obrc::ro 

na porque e.L n(m:;ro de tr:abaja.dorcs 

\9) El. Cb. c.i.tac1a, 

JJ..t:Lca 



y de mayor nEx::esid2d 

blerra obrero f 

p2ridad de las 

en aquel estaba. vinculada no sclo la !?!OS 

trabajadoras 1 sü10 

gán:Lca de J.a nacionaHdad 

es la ti.er:ra. 1 la rradre u.ni .. la vida, Po.r otra 

parte, el obre.ro irn1:.vsjbilidad :natcr Lü 1 nunca ani)J~cion6 

poseer l.a fábrica, mientras nl 

el primer rrorrento, quE~ su redención 

rra. 

• I.x:is causas gcnera1m.> I? rovcx~a.1:-or~ 

luciór. de 1910 contfalk1.ba en 1913, (1.,i.) Clesfle Sl'.,S 

nes fue sostenida ror el peonaji~ 

por ideas agra1·1.as. Los Diputados" ;'C:ffD ve ...... ~•"·"-·'" 

tantes de esa cnc1:m:::: m;.;Da proleta:i.::L.a, 

pitar del alna pq;ul<:1r, habían 

nes esr.'·ontán.eas cyd.e arro~jaba.n a los 

-,--' de batalla y 

bién babí.an 

llegar de sus prov.1.ncias al 

conve!1cidos 

rios y de dict;:i..r destrt1i.r 

(11) Cffies 



-el ar·tJ~<;~t1lo 27 en 

de 121 

Er1 \ri.~rt.tl(] 

F~rival)a, er1 

".l;J::t. 27. -·· 

públko sin 

de lf1 ()CUF'¡.3.Ci(Sn 

dad admiJlistrati va 

·14.~á fXYr lc;t dJJtOJ.) .. (1J:1d. 

cue.rdcsob:re su.s 

···cualquiera 

jet.01 

o p:1r2 admü: 

nados i11ITed.:L.:·, t .0·1 ·:l 

- í 



safümza, la. ayuc1-:i recíproca de los ind:tv.i.cl1.:cs a ,, 

pertenezcan o pa.r2 cua.lquier otro obj<-::t.o líci•·:n,, en n1.n~r(m -

una nane.::a direct"'.:l e ü1nk:'LE:ta al objeto dG las .in:stituc:i.o·~:... 

de que se tra t¿\. 

tanto se repa.rb::;:i1 con.fon¡.::: .,\ 1a h:;y quu. 

piedad o aé1m.i.ni.strar p:.)r s l 

tos sd:n:c. ei los; con 1 a 



de petrólc>0 o de cualquiera otra clase

se encuentren e.n el subsuelo / así corro ta~ 

bién vías férreas u o1ecductos; pero no rodrán adqiJiri.r n.i ·

administra.i:· por s.í propic'!dades rústicas en superfJ.cw mayor

de la que sea estrictarrcnr:e necesari.a para los estab lcciJnfon 

tos o servicios de los objetos ind.:i.cados y quG el Ejecutivo

dc.: 1.a Unión fijará i::or1 cada caso. 

"10s banco.''• dc~bir.3r.1fl1(2nte autcrüados confonw::· a las 

leyes de asociacione;;: de crf'u:Lto IXYJrán d.JtE:,ner cap:i. tales j~I 

pue.stos sdne propiedad.e~: mban.as y rústicas, de acuerdo con 

las prescripciones de dichas leyes. 

A continuac.i.ón, el autor de la obra, Cime~0 :i.s de 

los art5.culos 27 y 123 de la Constitución Política de ..l.917 ,

Pastor R')auix, si.gue diciendo: 

"C',.orro se ve por lo ante:c.ior / J.as m::x:lifiec.'1ciones -

que proponía el SI. carr2mza eran irrport.21ntl';s pare. contener

abusos y 9arant:iza.r t.:1 cumplimiento de 1C1s leyes en otros 

c()nceptos del dereclic, c1e proptcdad ter:citorial rero no ataca 

ban el problom~ fonc1arnental de la dis t:.r ibuci6n de la prnpi.e

dad territorial que debía esta.r basada r::n los di::'.rechos de ld 

I~aciór; sobre ell¿1. y en la conveni.ei"'ici_a pública'' . 

.'::ntre otras, la.s reforma~: ":/ adiciones que se hic.ie 

ron, rn]s imp)rla.nte,. al proyecto CLtado, e pd.nc.ipios esen--
. 1 .¡.. f" l , 1 ..... 1 1' ,. • cia es que se asen~a:ron.¡ uc~ a aecJ..aJ:ac1on ce: que .as L.J_e-

rras y agua..s odginalrrcntc ¡x~:cteneccn a la. Nación, y así lo

cc:;:.:;igna el propio a u.ex 1 e1 U.u.stre Constituyente Ingeniero 

Pastc1 Pn:i.uix. 



l'.i.mi.tes dtc.~.L 

·que estudiarros 

fue la declarac:Lón 

o:ci9:i:nal-

a, la Nación, la que tenía y tiern-.°' LJ.!... derecho de t:rans-

el domüüo fü.recto a 

la prop.iE .. -Oad priv¿1da. ( 13) 

en tcdo tiernr..o eJ. derecho dr:O! 

poner. a esa prop.ic'<lacl 

interés público, 
,, 

a.s:J corro aprovech 0rrtien to 

de los c::lernentüs nntm:aJes 
., '_,3, 

aprop:tac1.on, 

cutdar de su conse1:vac::..órL 

!! fJ:·acc~io11arniE!11t.o de latifu.nClios 

sarrollo 

los pueblos y Ja 

agrícola I conf L c:r,éndc ~e 

fines. 

El propio autor 

el proble>nF1 de 

inderr111izaci61': no ~;sr 

( 13) Génesj.s 
lític;a 

púbhca. 1 que la-· 
·1-
J .. t:;.{ Constitu 
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que: sólo los mexicanos por nacimienco y las sociedades rrexi 

canas, tenían esos dered10.s con toda ci.rrplitud -.que respecte:

ª los e::-..tranjeros, para cbtener igual c:i.pacidi:.!d deberían h2·· 

cer exprc.:;Da .rEmmc1¿, ante la Secretar:!~a de .l\e'.,acicnes Extc::·-

d.ores de su ca lid.ad de t.a les". ( 14) 

Este tequisit0 de los E'>~Ltr.:nJe:r:os de , c:muncia:c y ··· 

de no .invoc:é!.l: la protecci.o-,,. de C'u.s· , .... 1-.1·,.r--1'·' y·1 ev1'st-"- ·--" J. l..> :j•,_,·,~·'.t:. ... :.i .. ,:.-;.,¡ <'~ ......... ...... J..rJ¡ L·:=:.~ 

ro se consü'h:;ré (!iev::::-:lc a 1a cat.:::~;;)r! o de Constituc.i.on¡.ü,. · 

para proh·~1e1 .la Scbc·ranJ.a Nac1or.2 ; .. 

do por el Barón de a.~2 ~ro C:u?negas, a! drt:Ú.:;'.ú0 :~7 de L:! C:-tr 

ta t·agna f fo.e la cr,:,e: 

Constitución de 1857, con las adic1on2s dr:~cre1:adas en m~iyo ·· 

e.redo :cel.l.gicso, pos::...:.er en pr.opied2.d u a(1n.i.ni::•tra.: b1e·1ef:~ 

ra.1.ces y cc:.pJ. t:a1es impuesto.<:: ":>c.b:t(' ellos f a1.nenta.nd.1) 3.l1or,:, -

por :1c~otros con Ja declaraci6n de qu,:= t.J..)l~03 :1• )S templos dt:~

cualg11ier c·l.ilto,, e1an de la propú':'d2c. de L; t~2.r:::iónv !.o mi.::.;rn~'> 

que los ed1f i e jos que ;~e h;.::hrnri-:-n C0!1Stnti'.d::; e d12stínt::.lc pa·· 

servici.os pí:ibl :i.cos, 

( l·~l C/2ne.si.s de los Art.J'.culos 27 y 123 de la Constituci6n Po 
1 ídce. de 19:17. dJ. citada, pág. 151. . ·· · · -



I. - TEXTO VI Gfi:N'l'E • 

artículo 27 Constitucional qued.6. mcdificado ¡;or 

19 3 3 y se di6 a conocer por el 

Of icia1 de 10 dE: ene ro de 19 34 ~ El C';_--mgreso di:? la 

en v:Ls ta de los pcx1E:res qu(~ le ot:orga el 2n:t.ículo 135 

de nuestra Carta Magna, c¡usdando .formulado en lo~.> tfi.rmi .. r.os -

en vigor. Por tanto, es conveniente el ¿111álisü3 del. mi.siro ·-

respecto a l.as cond:Lcioncs qüc cont:i.cme el Corrd_b:". P2·,:ct1culm~ 

Ejecutivo, antecesor df~l Comité EJecutivo Aqrano, 

lI , - F'Rl1.CCION Vi i .¡..J.., INCISO D COHFEEiPCNDIEt J'!.'E 

l;,FTIClJLD .. )··; 
¿¡ CCNSTT'I'lJCICNl\L VIGENTT:',. 

La disp:>sidón de referencLa textualmente ef.> como-

el Pres1c1ente Ja Pep(ibHca y que 

tendrá las func:ione!3 que las leyes orgfoücas :;:~cglüííem:e...rias-

le fije". 

Corls:i.dc::rairos glle la an ti:;;ri.or tran:::c,.. i.pci.ón d¿¡ ori-

gen a la figura jurídica de nuestrn estudio, C'.\1edando corno ,_ 

imperativo. 

Con tales anteco6:;ntes const:it.ucionales 1 la reqJ.a-

a nuestra Ley Máxima para evH:ar í::Ú fenórreno de que 1 una lt~Y 

secundaria sea opuesta . 

IIL- CCNTENIOO DEL Pllltt~'.FO II DE Li\ F'Fl~CCION XII 

DEL l\E'l'IOJLO 27 CCNS'E1UCION/\L EN VIGOP. 



iós Estados aprobarán o m:x1i.ficarán el dictarren de las Comi

_;;;icmes Mixtas y ordenarán que se dé poses i.ón inm=.diata de -

las su1xrficies que, cm su concepto,proce;:J.an, Los exi)E;ci.i.e..n

tes pasarán entonces al Ejecuti.vo Federal, para .su resolu- -

ción. 11 

IV. - NUESTRCS PUNTCB DE VISTA. 

Consideranos que la idea hmdam:sntal del 1egisla-

dor de 19 3 3 con las aéiic iones de 30 de ch.ci.enu.:i.:re del rn.isrro -

año sobre el artículo 27 C:Jnstitucional 

cread.ore. de nuestro S.15u=:ire. Ag.rario, la cu.di fue rJbjeto de -

torcidas aplicacion~,s, señal.and1J con QStas mcx3iLi.caciones im 

plantar nuevamente la esc~nci2 de aqucJ.la qui:::' ori.gir:.a.lrrente -

tenía. 

Así enmntrarnos, aunque ésto sea una raitmdancia -

que la Ley de 6 de Enero de 1915 en lo qu¡:-; corresponde a es

ta corporac.ión colegiada fue creada y ub~Lca<.:.1u en cada Estado 

y que el legislador fij6 su a.tenci6c en éste pmbfoma., crean 

do p¿.ira uno de el los para cada cenlTo de pobldción que ges-

tionara e:{}X.'!dü:~Cl.tes dc1 agro, e<; decir, origi.ncllrner1Lc la f.i

gura legal en estucho: tenía su asie.nl:o en la Cap:Lt<:tl del Es 

tado, y con las reformas 1 su sede corresp:mdfa a cacl1. pobla

ci6n que así lo requi.riera cxm J.a espec1.f:i.cacién clara 11 gue

tramitara expedientes agrari:)~3. 

Ll.egarros a esta dE.'terrninación apoyados en la posi

ci6n del Ingeniero Marte r-z. c~)rrc:!z que cerne componente de la

oomisi6n creadora del proyectn de las retonnas ({u(-:: se le irrr 

plantaron ,,1 0U.9i.nal artículo :n Crnstit.uci.ornJ ; al dirigiE_ 

s<:" r· las Camsxas 1 qtK: de entre otros de su o::mcepto anotarros 



"Por lo que toca alártítulo 27 Constituciona.l, se 

tuvo cuidado de cotejar la redacción original sin rn·1s 1wx1ifi:_ 

cacíón flmdarrental que la de incluir dentro de los párrafos

del artículo 27 Constitucional las disposiciones substar1cia

les de la Ley de~ G de Enero de 1915; no s6lo eso, ccms(::rvan-

do rrás o 11'i!?11os 1a reda.cción ori9inal y nasc:a la. rn~Lsrna clasi-

ficación por pá.rrafos1 solo se rn::x3H:Lo5 étquello rxxU.a --

ser ffDtivo de ífejor.fo dentro de~ la api.icac:i.ón del p.r-ccepto 

Constituc.ional, o aqrn:?llos conceptos que· por haber ~:d.do ya 

pueden tener en estos rt\:irnentcs una cornotaci.ón dürti!1ta de -

la que en los Pri.rneros ai1cs d<::: ica.c.ión de laB lcyus agra~ 

rías di6 motivo a innl11n:::r,;;J)l1::.s LiJ:iqios y Ju.i.cios de i\mpa.ro. 

cuí-

dado de rrantener intDcado el (3spfri.tu revoJ 1..cionax .i.c de: la -

ley de 6 de Ern-~H)¡ y ék:; acortar, por el contrarie, pla'""'-

zos dt:-: aplicnción de la ley, Nosotros creencs 

dienterrente de Los defecto~; que ,:ü<;:_rlin teor'Lz<:tntc pud::.c<a en-

contrar a la ley de (j d~; enero,. 

práctica, y lia resrx)ndido a una neo::si.dad de la Ru-

fundarrenta1, y só le delx~ ~.;e r 

op::>rturüdaél para qur_:;, los 

eficaciet 1 a fi.n de que los 

urad2. 1 en el sent.tdo de dar-

se t1~arn.iten c~on rrayor -

nK::do casi a.u-

torrótico, el benefic:lo ck~ 1¿1 pti.c:cela. 

una. nHnr.::::a incidental y para de es.3 mane-
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y releer cada uno de los renglones del artículo original, -

quiero contestar al Diputado t·b:.~no, sobre las tres observa

ciones que hizo. Por ejemplo, se reHri.ó a la supresión del

párrafo en que se confirman las posesiones dadas en virtud -

de la Ley de 6 de Enero, y se declara de ui::ilidad pGb.lica la 

adquisición de los terrenos necesarios para ello, 

"Desde luego la confirniaci.ón nos parec.i6 ya rnnec~ 

saria. la aplicac:i.611 de las leyes agrar.fos lia sido poL la vi:, 

gencia misma del ai:t'Í.cuJ o 27, materfa de vc,.rdad Const..:.. trcio

naL l\l. redactarse el precepto ex.i.st:i.an tcx..iavía muchas ¡;ose

siones irrcqulares, posesiones dadas i:x:;,r Jefes tlil.itareP o -

por autoridades Ci,1ile.s y que no tc:L{cm el ;:.:arácce~:- Cuns,:it~ 

cional que luego les dieron las resolucJ.ones presidenciales. 

Se tr. ataba 1 pues, en aquel momentc.. ('.e? cor.sagr a.r una. situ.a--

ción de hecho, y com:J dentro de la Const.i tuc1ón no se p:xlfo

poner tm artículo transitorio para arr¡patar las resoluciones

que estaban acordes con la Ley de 6 de Enero, pero en cic-;rto 

senUdo al m::irgen de la Constitución, se deJÓ establecidd. la 

atinnación. 

"En este rrorrento, por el contrario; no existen yij

posesiones provisionales dadas por Jefes Militares ni p::>r l\~ 

toridac1es Políticas infec>.;.res; todas están deb1druw.:o.1:te san

cionadas por e:: Ciudadano Pres1<:ientc' de ··.::t Repúbllcé. Estfü~, 

pues, dentro del régimen Constituc:iono.1 1 y no lk\y para C}Ue -

rrantener ese párrafo con su .wforencia a la adqu."Ls1ción. 

"El ;.:;irrple hecho de qL·;e el régüren establecido por 

la ley llaya s.1.cío el de expropiar, deja sin utilidad el té~ 

no "adquir:i..r". La pr.·ácb.ca. y la necosid..1d han reclamado que-



expropien las tierras para 

pueblos, no que las adquj.eran. Era f repito / in~ 

til :mantener el térm.i.no "adqu.i.sición C:üa.ndo 1a prácLi.ca de -

núlla.res de expedientes han consagrado la e;,pr0piac:i.ór) sim-·-· 

-ple. (21) 

Por todo lo anterior as5~ coITD la reprcducc:i.ón del

discurso del Ingeniero Ma.rte R. Córrez deducüros que, .La 1.dea 

del legislador, autor de las rnodif icaciones de :L'.YB rc::.-gresan 

a los perfiles expresados en la lEy el.e 6 de n·,(::r.o ·~:e 1915. -

Pues, en lo que corresponde al Comité Particul¿i.r E3ecut:i.vo -

no lo rrodffica, dejándolo vigente con 1.as ;jtT:il.lt.}CÍUT'r::;::; qu.e -

la citada ley le E;eñc<J alJa, con las c:aractetí::.~~Lcas de !\utor±_ 

dad Ejecutora. c1c~ 1 os rPandamientos de:: les Gol;e1:;~ad.:>.:J:'S. 

los Cédi.gos l\9rarirn:. c1e 1934 ·y 

fic.ación a la :ü~1ur.::: qt.~e venirros estt;di.andor 21 Com:.U:~ Partí 

cula.r Ejecutivo. 



IEGISil\.CICN l1GPJIPJ1\ 

Atribuciones que r~c'onoce al Com.i.té 

Código de 1g 34 , 

Facul tade~3 que el Códiqo Agrario de 

Co.11cede al Comité Ejecnt:1-vo J\~¡rario '2n 

lidad de l\utorid2d Ejecut.o:r2 .. 

La Pen;onalidad élel. Crnnité E·jc.-cutivo l\gra:rio~ 

en el ccdiqo de 1942. 

Consti.tucional:Ldad Incorn; t:Ltucionalidad 

ticonstitLlCionalidad 



y situa.cioneE.~ 

, _,, 
nues ero p¿üs no 

cesidades del rror:a.nto 

rias y ponerJ.a'.3 

. a9rega:ndo a 

sefüüaban una 

ronvenienc1.a 

1934 vi6 la Jt¡~:, 

tJ.JClaS lélS 

~;;:..:i · u..v.J.go se 

y en apoyo 

rrerados 

desarrollo,. can'bi.0 1 

no se c.uncret6 

Unión 

la. 

a 



mfu-:; detaJ.lc::; eJJ efecto 1 J:.<'Or Decreto 

19 37 1 se :re formó 

hacía nec.:es.:.:iria po:rqu10! 

p.Jr tE~Tor a la Hefonn.'1 

propiedades,. no .impulsaban. ;sus 

las sisn.üente:.\ rnzones: 

de la riquez.::1 9anad2ra, 

servar y distribuir de m.::xb 

fuente de producc.i.ón 

ses p:;pulares mc:jorar sus condicion<::.s de 

rarse digna dr.::: l.a atención y protección 

que por dcfirüci_ón, JJ.~ 

vado y rm compJ•2n't:nto 

es al rniSrt'i) 

a 1as. cla-

un deri-

Ju ordenam:Lento antiad.or de 1940, lo susU.tt.~ye el--

Código A9rario d::: 1942 vigente cerca de 30 

gunos fue tm claro intento 

eso, de intente, p2!ro que de 

jor que el anb:)rior, 

una ley C.'<)rrph~ 1.: a, 

( 34) El Prcblt.::n;¡ 
c1ieta y· Nt:triez '1 

n-odos se 

r. que para al 

que~ no paso de 





fracción l del artículo ?mter:tor 1 

¡;.."'Or U.'la junta rxmsal 

de la Comí.sió.'1 

trabajos, un reprc::Sentant:t:.: dhl núcleo 
H (36) 

ción de t:ierra.s 

administrat.ivas, pc::r:c con 

taci6n corre: 

,pa.ra satisfacer,. con 

los caIT"t=JCS i.Jlos desheredados" ( 3 7) 

Ia tercera, r. 
qt.12 se 'f.eI:t.ere .::t 

eJ'idos, ,....,,;z.:: e"· l·- r"",,;~ - '-;!1..LJ.. Jc;;i, ;-;, o. .• o.::> inq_xirtantc-:. pcu:(J."lE'. f:i ja 

ra una tr:ansf o:cm:i.c] .. Ón ¡:.ar.;:, c:x:rüc t:ar loi'.> 

der sus productos, n~for.ma quo :i.ndudablen'f..:nte vi.::;.i1e a 

que deben c:jQcul:.ar sus rni.errbrr::i~;; y 

el ejido 

(36) Códi90 

(37) El Problema 
Cb. citctd¿;.. 



diéndose aplicar scüaJr¡¿~nt.c~ en los ejidos de explotacién 

lectiva. 

Pueden crear So:::iedadí'"3 C::O:Jperativas y tie .. nen pre

ferencia para obhmer asi.stencj.a técnLa de instituciones ofi 

cia1es. 

El Presidente de fE:p(tb 1.ica y Jos Cbberna.don.~.s -

consturo de artícu 

los de prim2ra nect.o:sidad. 

estatal, 

deben canalizax r>rC)C11J(;c,i1:5n 

'J.'cx'.'..:is éstas enü"l:'.: otras, sen algunas de las dis# 

huelga decirl.o no 

lantar les resu1tadost su éxito 

radez de la bu.tccraci.a encé~rcJaiL 

an.t(~rJ .. ort:~s ~ 

de~ la aptitud y hon-

i ca.r la / C!.n virtud 

herrentenente estar cquivc::icados, E;c;ta. innovación encuentra su 

ap::>yo en el artículo 454 de la 

"El Dep:xr:·tarnento d<"?. Asuntos l\:;ra:rios y Coloniza-

ción organizar2l los s<:::rv:i..cios de a.ná.lir;ü; .e.,,,. 11 (38} 

(38) ley Fé'Cleral 



11-:;y ele 22 1rerzo 1934, de Secreta:c:L:i.s 

·Departan-entos Admin:i.strativos y 

cias dE'1 Peder Ejecutivo; i:."I1 el art:í.culo :U cu1 

tés Ejecut:Lvo~; Agrarios", Es 

hace figurar i'Ü Corrd.té E:jecut:Cvo Aqra:rio pDr 

carrbiándol.e la dencminaci6n criginal consis;rnada 1a 

tución de 0.Jnüté Par:·tfoula.r 

art-ir.;111.os 

Cuerpo Leqal 34 

cutivó Agrario, y sin 

denominación que tenía, as i.gná.ndolr:·, la.s 

nes: 

1.- il~ reconc..x.:fo su a.utoridéKL 

2.- Sus rorrponentes c:r7Jn cJesignados y 

por el Cobernador, 

cuerpo coli:O!giado, 

4. - Figuraban J.os noxrb:rarni.entos de Pn:,sidente 

p;.:trte del grupo solic:Ltante. 

6. - EjE.:.cutaban cow:: actividad 

de autoridad 



que dentro df'L té:rmino autortdadi. O:)Jrp:;:.·ende 

aquellos indivi dL.X::JS que / p::n: c.ircunstancfas legales 

de hecho disp::>nt-0 de la fuerza pGblkaf (;oncomi 

ran corro indivi.duos 

digo l'graüo referex1ci.af por pr:Ürn'r21 vez lv:JbJ.a de nuevos--

centros de ¡;.'oblación c-u~r.L'.Lco1a~ 1.ando la relact6n tomando 

en consideraciéín el ck:seo esped.f:Lco n1.1E:"::;;tro traba.jo en -~ 

lo que corn::!sponde dir:i:::cta.m;:;nte a. la f ix3ura 

de este estudio. 

centro 

l\.J':t. 103., "Las Ccrnisiones Aqrarias Mixtas, los 

bernadores de los Estados: 

mités Ejecut.i.vos 

del expradíe11b3 

nuevo centro éü~ 

dividuos que 

midad, éle acuerdo con eJ. 

probados .los demás 

dad agrarü1 correspcncD .. ent:.(::o: 

carla, expn::sando ,. 

las razorK~s en qu~.'.! ;;(; 

J)E;parta.uento l~grario o los 

seg ün {>.l estado 

los individuos que forrf'l::tri'.~n el nuc:·vo centro 

todos los derrt'is 

t.a 

Federación v 0n 

daH (39) 

( 39} • - Códi.go 



Y el artículo 2o. trai.:,.,.s:í.rorio del propio Código en 

su párrafo últirro textualmente dice: "lü. t..oITu:lr posesión de -· 

sus cargos los Comisariados y Consejos de Vigi.lancia, cesa-

rán autorráticarrer1te los Comités Particulares Eiecut.ivos y i\d 

ministra ti vos." 

OJITO corolario de todo lo anb:"!rior, ha.y que hacer

notar el. canbio sufrido de denaninaciones del Comité Par.Ucu 

lar Ejecutivo de su creadora, Ja T12y de 6 de Enero de 1915 -

rv-..n la c}ef'o1""'~•·'1·r::Jl' c:,-.c.,..1·-1-, '""''" '..-.1 ("ód''J'gcl 7\,..,r.,,1·· .. ;o 1..A.1 • .1\IU\...: •• ..;ÜL,. .. l.e<e< j;·'-"'· C •. c , •• º:J"·Cl .. !. }() 34 ( 

que le da el no!Th\;re de Comi.té F:jecuti vo ,~!rar.io. 

11.- FliCULTADES QUE EL CODIC-'O 71.GPlillIO DE 1940 IE - · 

CXJNCl:DE AL C.DMl'fü EJECUl'I\70 AGFA1li0 EN SU C.7\LIDAD DE AUTOFi-

DAD EJECUIORl\ .• 

El Código que nos ocupc1, tarrbién empleó la deforn§_ 

da de Comité Ejecutivo Agrado, empleada por la codificaci6"1 

anterior de 1934; ésto es, sin cpe su estudio adopte la. esta 

blecida en nuestra 112y Fundamental de Comité Parti.cular E~je

cuti vo, pero consj_derairos que se refiere: a esta müma f.i.9ura 

y que es objeto de ntE::stro t:studio t p:ir tener en su favor -

las facultades tradic:i.onales que las c'CX.ii.ficacionc:s anterio

res otorgaban al citado Comi.té Part:Lculat: Ejc;cutivo, COITD es 

de apred.a.rse f ác.i. 1rrente por la. lx::ites tad que conceden los ar 

tí culos lo. 4o. So. 80, 36. 38 V 220. _, 

"Art. 1D. Son autoridades agrarias: 

I.- El Presidente d\.; la Pepública; 

II. - 1Ds Gobernadorc;:;; de los Estados y Territorios;,,. 

y el ~refe de1 n::partmcento del Distrito Federal; 



El Jefe del Departamento de l1,.suntos liidígenas; 

las resoluciones aq.ra:c.ias; 

VII ... LQS Comité,.:; Ejccut:Lvos l':qrari.os; y 

VIII.. - Los 0.Jnli_sariaclos Ejic:ia-1.f';~; y Los de Bi.enes Ccmu 

nales. 

"Art. 4o. - Los Comités Ejecutivos Agrarios c:;starán 

integraaos }Y,Jr trE~s n'dJ:1.'Tbros / de los que uno será presi.dente1 

otro secretario y el ú1t.iJro \'C(.:aL Se1~án norrbra<los los -

ejecutivos loc.;üe.::; entre sol icu_anh~s 0grar:i.os, 

narse a las c:orn:is iones Agrari.as l-li::r:t,;!~~ las solicitudes 

pectivas y p(xlrr':ín ser rerrovidos Fºr c~j ecrd:i.1ios 

cales. 

Oiando el Ejecut1vo Local no h~ya dc-sis;nado 

mité Ejecutivo .i\grar.io1 una vez que tenga o::mocJrni.ern:.(""1 d.0} 

instaw;aci.ón del <:?.Yp(:;d.1ente y ss~ reln.:c.SE:: a. ék~sí.gna:r 

la Comi!_:;i.ón j\grari.a 11.ixte: e;-·, la prürera ses ·iór: 

después de haber transcurrido d:i.0~:z: días 

vo Local. 

vos Arp:ar:Los se ra]lüere: 

I. -· Que cuando menos uno de ellos sepa 10?.er y 

crfüir; 

II.- Estar en pleno ~p::e de sus derecha.s civiles 

J?Ol í U.cos ¡ 

No haber.' sido condenado pcir del:Ltc algu.no 

No alguno 
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p'.)blaci6n solicitan-

propied.=ic1es agrícolas que excedan de

la unidad de dotación. 

11 Art. 80.-AL i.nic.iarse i,m exr:ediente de arnpliación 

de ejidos, se constituirá. el Comité Ejecutivo P..grario E'!.'1 los 

términos del urtículo Eio, y con las funciones que marca el -

artículo 38 de este ctxligo. 

11 Art. 38 .- Serún atr.ibuci.ones de los Comités Ejec~ 

ti vos Agrari.os: 

L - Peprcsentar legalrrente a los nt'..'Cleos de pr ..... 'bla

ción solicitante. 

II .·- Ejecutar los m::mdmnientos de posesión 1 hacien

entrega de las bGrras y aguas al Comisariado Ej idal; 

III. ·- Entre9ar aJ. Comisari.ado Ej ida1 J.a dt1c1Jm2nta- -

ci6n y todo lo que tenga a su cargo al ejecutarse los rna..11da-· 

mientos de 1.x:isesión. 

IV. - O:Jn\iOcar a hsarnblea GenE:ral ck~ presuntos ejid~ 

tarios r:ara darles a conocer la m:rrcha de la tramitación de

los aslli1tos agrarfos y el resultado cfo aquellos ql.1c': le hayan 

sido encoID2!1c1ados ¡ y 

V. -- Ejecutar los acuerdos que t-Jrne.n lc!Ei A.sanbJ.eas.··· 

Generales. 

"l\rt. 220 .- Cuando el mandamiento del Ejecutivo Le. 
cal sea favorable a la autor.iclad, lo remitirá a la Cornisi6n-

Agraria Mixta oara ~;u c·3·1::.'Cución. v ésta a .su vez orde..nará al 
"' ~ ~ ""' 

Comité Ejecuti.vo h;;rari.o ck:1 núcJ.,20 de FOblad6n salid.tan.te, 

que haga entrega de las tü:r:ra.s o asruas .n~stitu.íc\as o dotadas. 



to. 

necesarias, intervjJ1:iendo corro af3esor un repre

de la Comisión Agraria Mixta. 

La entrega de las tie:rras o aguas restitnídas o co-
se hará al Comisariado Ejida1 designa.do para el efec-

Por tooo lo reproducido se deduce: 

a).- Se le sigue considerando cerro autoridad. 

b) .- Se le sigue facultando para ejecutar J.os man-,. 

damientos de posesión dictados p::n- e.l Gobernador: y entregar

las tierras y agu.-:i.s al Conúsariaéb Ejidal. 

e) • - Sus m.i.errbros delxm ::;2r norrbraéios ele entre los 

solicitantes. 

d) . - Subsiste el núrrero de m:Lembros que lo ccrni;:o-

nen con la misrca denominación: Presidente, ~:ec:cet?.ric y Vo---

cal. 

e).- Su fw1cíón pri;1c:.,pal, es la de 

rrandamientos de rx:isesión del Ccbi:::I'1ador (art. 7c,.) 

f) .- Son nombn.c1o~> y rc::rovidos por el C:a.'JEn;2ilor1-

con la lirni tación en caso de r.errcve r les p.J{ mala cor:.dncta o 

que no cumplan con sus oi.Jli9ac.lo:1es ~ 

g) . - Impone al Gobernadrn: un térmil1c; de 10 c1'Las p~ 

ra nombrarlo y, en su defecto ló. Ccmisíón .L\graria l·tixt-a. 

h) . - Todas las condi.cirn;.::s del art:f.culo 5o. cerro -

la de p:ir lo m.::110::; crue uno de m:;~; mu::rrbros sep3. h:;2r y escri:_ 

bir, no tener propiedades agr1co1as que e}c:cedan de lü mitad

de la unidad de dotación, etc. 

Para ti.na tizar este apax:-tado, se hace refer:enc.ia -
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ya se elijo, a l'l. creación de nuevos centros de pobla- -

-=~ci1=~='.c;·-~==cí6n en virtud de las disposiciones contenidas en los artíc~ 

los 239 y 242 en relación con la fracción l fJ¡.:;l artículo 38. 

11Art. 239.- Los expedientes relativos a nuevos cen 

tros de poblaci.ón que creen de acus::rdo con las disposiciones 

de este C&Ugo, se i.n.íciarfm a soUcitud de los interesados, 

o a m:x;i6n de las autoridades agrarias o de la Di.rección de

Organización AcJraria Lji.dal, con anuenc:ia de élC1'ue11os. 

"Art. 242 .- Las resoluci.orn:.:s pres.i.denci.ales rela~ 

vas a nuevos centros de población, serfm ejecutadas por la -

Dalegación del Depa.rtarri:!nto l\qrario a que corrQsp::mcfo.", (40) 

III. - LA PEPSONALlDl\D DEL COMI'I'E EJECUI'NO 1'G8ARIO 

EN EL (X)DIGO DE 1942, 

Este Comité Ejecutivo r en la ccXiificaci6n de 31 de 

dicierrbre de 1942, pierde sus atribuciones de autoridad eje-

cutora que Je enco::cndaba el CiC'bernador del Estado consJ.gna

da en el Código de 1940; quc:.>d.émdo ún:Lcarrente facultado para

llevar a cabo la enl·:n::ga nHterial e i_nrncdia.ta de Jas U.erras, 

a Carr!f:€S ü1os que <E;f resultasen beneficiados, .FOr ser el mi~ 

rro que representaba a los núc.leos solici.tantcs. Er1 efecto, -

flU1darros esta aseveración t!.i.'1 .lo estipulado en el artículo 41 

del Código en cuestión que textua.lnente dice: 

"Art. 41.- Son atriliuci.ones de los comités ejecut! 

vos agrarios: 

I. - Representar legalrrente a los núcleos de r:obla-

(40) Código Agrari.o é!e 1940. 



su caso; .. ~·" ·( 4Ir 

O:.mn esb:d.fo sobre el parti.cuJar 1 füre.1i.cm quf; lo - · 

a:ct.~Lculo del mLsr:10 ordenamiento anota 

E:jecut.i.voH, c~s decj_r t en e!l Cóai.go de 1942 ,-

t.ma dual:i.clad de denomi..110cicne~i con Las m.isrra.s atriliu-

puede ser süluci.onad.o con la tesi.s 

el pa.rticu1ar sostiene el In9en:Lero 

al corrcntar el artículb 3o. del citado G:Sdigo AgTgrio 

ll ,, .. en denomi 

hasta la ley de 1929 1 panJ el Comj_té Ejccudvo ,n,o-ra--

rio, que entonces se drssi911aba bajo el norrbre de Comi.té Par-: 

ticular Ejecut:ivo r para difen:nc:fo.r·lc del Comité Part:i.cular'-

Administrativo r 

dal. 

nas de la comisión redactora 

la antigua clc"nomü1ación, en. la mism:'l. 

rros no.sotrcs drxantc:: mucho tic::rr:po, basta ql.le lograrros acos--

turrbran1os :: las nu.E:vas .. Cono quiera que en. --

los di V\2.t:SO~) pr<;o:valece l.a denominación-' 

del Conüté f'..'S t :ü1i,.1JTDS que es te a:r.'t:ículo 



lu:t1cu1o 3o, Los Comités 

6rga11os que, , .• 11 
( 42) 

Y com.enta.:t l.::.i fracción. V dl:ü artículo 34 ,-;iduce: 

"En este m~t.'.Cculo 1,m la f:n.:i.cci.6n V se vuelve::. a usar la. dencr'· 

minac:tón cr .. 1~~ se 

que er.:t la Se usaba 

que hicirros al ocup-.1.rnos del artículo 

correg:i.rse usax1do 

act:u..ü". ( 43) 

En •::xJnsecue:ncia, 

presenta. si.guíen tes 

la. - Ia posesión es 

facultades ejecutivas 1 y 

2a ~ - El (~ornité F:jecutiVt) 

dé ejecutor que no 1<::: cor::n,:;sponden, 

1'... mayor 

Constitucional en 

los C:bbernadon-::s de 

( 42) l\pu11tes 
por e1 In9. 

(43} 



le anterior 

acue:cdc.J (~on 

absollJtti 

a la::i 

autoridades 

Por todo 

ci.6n afe;c!tada , 

seado pedazo de 

cial a9rario. 

de 1920, qrn::;i en 

cías. 
----H-



del misno, 1::istimanDs convenientf~' h;;.Ker alqunas 

transc:d.pc.ionr2s relat:Lvas 

bros de las c~om:Lsiones que ten:LJn a ~;u ca:r9c 

estudfo de 1as rcfonrv3s :!.ni.ciadas 

"Por lo qu(~ toca al 

nes .han juzgado indispansal:i1e 

ta dél artículo 27 Con::>t:i.h:c.ionaL 

uEn Qu(~rét.ax-.::; 1 por la pcernura con ('.¡1X" 

ci6n debió ser dictada y; en c~Lexto sentido 1 

e:xperiencJ.a administrativa funci.ona:ffli .. ento 

se consideró convc:niente 

m.::diante sinple dcclaxaci.ón, la. I .... ~y d2 6 de Enero 

bre el ba1anc.;:;: rJc~ Ja reforma 

siciones contradictori.aD con 
'-~ COil'O ocur:r1.o fBJ~a 

tivo a rest.i.tuciones, seqún 

entreqarse a pudJlos s 

culo 27 :ta am:?r.:Ltc:u:on ;;~n los casos de 

pio y a titulo de dominio con 

J_915·~ 

resulta 

do de hacer nu92to:rios los propósitos procedi.ml.ento 

titutorio. 
,, r,,.-., 

;...;,J..:, 

(44) Ley de E·í 1920 



ha pari::ccido a las comisiones qüe ya es tü::trp'..J 

car tma r<:.'daccíón definitiva d;;;;l artículo 27 ConstituciorlEi.l, 

·y~así lo prop,_;Hdrán a Vuestra Sc:ber<lnía: 

"En su intento c"k=; rc::da.cci6n" las comisiones han to 

mado e.n cuenta, y así. se cu-np1acen en decl<:irarlo, que el ar-· 

tículo 27 y la I.ey dr.:º G de Enero ccnstJtuyEm una de las ban·w 

<leras c:'k~ la fa::voluc.i6n misll'a. Por el.lo se ha. tenido eJ ma.yor 

ha robustecido el cerischo (1.e a red 

bir tier.ras crue })at.Ji:r:;n sati.sfa.cer SU'3 nece.s.idac1;:;;;s econ6 

micas; y se ¡·wn &·v:b las base necesar:i1:i.s para activar la tra 

intranquilidad y de insatisfa.cc.i6.n. de apremian-

te. 

"En los casos en que J.r.;1 jurisprudencia de la Co:r..te 

y la experi.encJ..d obtenida en la ap.Lf..caci6n de leyes .re.·--

glarrentarias ha pe:rrn:Ltido rr,;::!jorar. y ac];u:at .La redacci6n del 

precepto Constt tu,::kmal, e1. nuc~vo tc::Kto m:t(culo 27 su--

prirre todos J.o:::, 

"El punta dE: catcgo:c.ias jurídicas, por l'!je111plo, ha 

ne se habla qcnén.cam2nte de ntk;l0.:.vs c:k~ pcblaci.6n, en luga:r ... 

de hacer 12 er1rnrr~racj_ón posiblemente; restrictiva de pueblos, 

rancherías etc. 

11Er1- la -secu<~la -aclin .. in.i .. stE"ati~,va-



a los Gobiernos de los Estados, que deben 

sc>lídarloá y actor.es en la obra de J::E:!foma agraria, se 

dado h1s bases indif:rpens.:ib1t~!3 para 

ra evitar los i11convsn:Lente:s de una dobh~ tra.m:Lt:ac:i6n 1 con -

el resultado a~:: qi .. 1e 1 sin cp0°da.r suprimidas las com:istones in 

mediatas,. qvcclf2n tarnrri én e 1.i.mtnados los pJttzos in tt:~rnJnab les· 

y las instanc:í.as e1:cesj.vas". (45; 

a este res¡::ect::o. la obra 

cusión de t-:.stedr:~s, no es e:<clusJ'.va Je: 1 lEl 

.i ve¡ ne pe,...-· 

día eJ. PresLdente de 1¿~ FepCbl.ica en tu·1 asur:to de tar>téi .res·· 

ponsabi licbd !ü:stfiri.C.."1, t.a11i~J trt:1.;;;cer1den.cia. na.ci\.J1-~a1 y 

que 1 conn afirm::t el cli.ctbr!Y::n de l.as comisiones, t.oc~, la rrédu 

tampoco bace.r:Lo: cuando él fue electo por vosotros p&.rú oc;ü·~ 

par la primar\1 M.a.9istrat:u:ra dc:l pa.'.fs; ¡ ~;e sienta. vinculado --

con esta as.::1rrblea que lo .LL:~vé5 al Peder 1 y comparte con ella 

sol.i.dariaJTa:?nte la responsaLüidacl histórica que: puede tocar-

le por la re forne Consti.t ucion;::11 cp.1-:::: hoy s<::; discute, 

"La obra, pue.s r que vais a di.scutü:, ha no.e ido de 1 

Seno de 1 a J"E"Jr"c::e·,nr'··r·i 61·-· r,\.i.•ci.onal,. u ha contado con J.a coa~-__ .... ~ ~1 .... t.::~ .... ~ Jl ~!.4-\..·,~ _J l. ~- ,1 

peración e::;pontárn:;a, eftc:i.l'.'l'l1-.2 1 sí. ustJ.:x1es quieren por 

reali.zación del esfuer:zc.\. ,;1unque, px la cO:Tlfetenc:ia df:'J quie-

nes toma:con paxte en el lD., y ti.ende pr:i.ncipalmer!l:(:: ha evi.ta.r 

esa~ desarticu.1aci.é5n C<JrLstL que.- p·.)r cu.;i.1 

(45) Génes:ls de Jos Artfoulos 27 y 123 de la Ccm5';tituc1ón Po 
líticct c1e 1917~"'"'"-- .PtJ.stor Rc'2ittLx~ 



controversia jurídi.ca se dudara de la jncoq;Qrad_ón de 

de 6 dE~ Enero de 1915 al m:-'cículo 2 7 Constitucional ~-

fundida ya en su texto m.i.srro, tal corro presenta. la inic.iafT·'-

va, no habrá margen a discusiones pc1steriores 1 y c-::ntonce:;:; sj_, 

dentro del sistena de categorfos de leyes qu.e nos ri9en, las 

dotaciones y resUtucion.es de tierras y a9uas a J.os pudüos, 

las partes fundamentales de1. procedimiento agrario que ha de 

seguirse para obte.nerlas y la fornB en que han dü ej1?!cut3r -

las resolocjcne!'; presidencia.les 1 es un texto Consti.tucional

rígido que solo pued:! ser irc.x::lifj_cado, corro va hai::x:rse hoy el 

artículo 27 t px Ja acci.6n conjunt;1 de J.as Cánaras Fec.1era1es 

y de las li2gis1aturas de los Estados en función de Pcdc.r - -

Constitu,yente. 

"Se tuvo tarrbién cui.0...ado / al redactar 

artículo 27 Constitu:;ional, tal cc.ffo se sornete a la c::i.scu-· 

si6n de ustedes, en quitar c:ü-:;rtos defectos df.:: m?tcx:k.; que 

existían en e1 y hasta ciertas redundr:mcias que .~bh:::.rr\>:~m:.e 

con la pr0.rnnra del tü~rrq:o se i.ncJ u:~1 e,ro:1 E~"', su tc:-:.~tc. Cree la 

comisión designada. por cü señor Pr:cs.i.dcnte de l,J PepúbHcar

y que colabor6 con la de e~; ta Cfurk1r a de Diputado;:;; 1 qur::.· no h~ 

brá ya lugar corro decía anb.:,.c:;, a interpretaciones y contra--~· 

versias juridi.cas que c:ntDrp.:~zcm1. 1a. reali?.ación de e;;.:;te - -

principio básico del rrovimi.c:nt.o :revoluci.ona.r:Lo. tic obs~mte-

los pro¡;ósitos <Je suprimir una de las insto.ne 

no juzgó conveniente la Corn..i.s:i.6n ¿>xc.lui.r en 

aqrarüis,

tram.itación 

de los expedi.entes de restitución y dotación de tierras y 

aguas a los GcbernacJores dt:~ 1os 8':Jtados; y nc1 pc<lf.a excluir-

los, porqu<".: los G::.:bernadores d<::: lCJc? Estados tienen que coo~ 



la resolución· del problema y 
política y 

''El an..'1elo, pue.s 1 es ace1erar los proced:iJnit:.::..'ltos 

. agrarios sir1 rrenoscaba:r por eso los i.ntt::::.reses de los pue""" ·..; 

blos. Ia corn.i.si.ón encontró que di.ct:arnil1ados los expedientes

por las corriisionE~~:; 1ntegrad2s por el iqua.1 núm3ro de repre--

sent2nte'' ¡·~.e l ;:; Fer1 ~"l""·'l' .. i i.-._YJ ' ' 0i::1 1·· (')".; F'.c.; '"" r'Lv· T r'S' ("r'1J'"' rvl""Cq,.,___. ,.., ..... ~·-· "-' ... 6,.;.,,_,..~c._,.,,_~~)¡~ .Y~ ............. ~"·~- .. _.1._.LM. ..... l\ .• .1 ... ')¡ --~-h. "Jil~-~1,.,_...__Ju .• •._,) . 

res de estos EsL1dos dccrc.:b:.:n la poses:L6n inm3diata dr:: los ·

terrenos1 pero s.ü1 pronunciar r;::2solución "~n cuanto al fondo, 

el pro-

CUando ITGI10¿3 la S0JUTlC1a t 

las L'e.i;:e.ndcnc:i..as del E:jecutivo Federal que se enca.r9uen de 

ni ninguna otra Ciil::L9c.ncia, '.;:ino la ::;imple :n~soluc:i.ón del 

Presidente d0~ 1a Pepúbl ka 

que has¡an la::; comi.s iorn::s 

}?O.n.ga t in 2 la trLu11ttación 

de 10~3 Es Li.dos , pero conser,_, 

vando ínteg.ranent..e en ;::;u reaJ..i.zación práctica, e:L csp'L::':i.tu 

del artículo 27 C'.onstiLucionaL 'i 

1915, sin reformas, supuesto 

sión de los terrenos de: los pueblos, 

"t~o juz~;t~ optJ:rtur1c:J Ja Cornisión, 

el sisterm de: cat<e'qorfos de Joyes que nos ricy:;n, y para evi-· 

tar que la 

la acción del C3c1b.5.0n10 en un determinado rnorrento, iricluir 

l~,ra!nit.ación,---01~- el-



106 

texto Constitucional. Se límit6: pues, a sentar las bases g~ 

nerales del procedimiento gue habrá de seguirse, a crear los 

6rganos de aplicar la ley / ejecutar las resoluciones Presi-

denciales, y, dentro del espíri.tu que c:mirrn a la Legislación 

Revolucionad.a a este precepto ha asegurar C¡_TUe, al darse las 

posesiones definitivas, o rr.ediante resolución Presidencial,

para hablar ron más propiedad, se haga la adjudicación de = 
parcelas a los ejj.datar.ios con cbjeto de que puedan disfru-

tar, desde 1 uego, de lo que 1a Revo luei.ón les co1:.cede ~'Or 

virtud del texto Constitucional" (46) 

IV. - CONS'TITUCIG'-JAL,IDAD INCONS'rI'IUCICNALIDAD 

i~N'I'ICCNS'l'lTOCIQ\íALJ Dl\.D. 

El pensamiento =iuríclico que priva. del concepto de

Constí tucionalidad, es de que hay o existe conforr::tidaó o ron 

gruenc.ia de una Ley, dj_sposic.ón o acto con la Ccn~'tu.ució:n. 

Nos verros obligados a tcx:ar el te.me de Ccr:.:::t:Ltu·- -

ción, en vista de que la figura central de nuestro :..·s+:uc'..io¡

El Comité Pani.cular Ejecub.vo, no tuvo su origs-'\ e:~ e::Ua, -

pues nació en la Ley de 6 de Enero de 1915, y se corna Cons

titucional al adoptarla corro parte intsgrante de ifü~'stra Ley 

Suprema de 5 de Febrero de 1917. 

Se considc::ra a la Consti.tuci6n en sentido rnaterial 

por estar constituída por les preceptos que regula.11 la crea

ción de nornBS juridkas generah~s y, esrecialrrente la crea..;. 

ci6n de leyes. 

(46) Génesis de los Artículos 27 y 123 de la Constitución Po 
líU.ca de 1917 .- Pastor Poauix. Ob. citada. 



diciones: 

0..)n.sti tuír1c1s ¡ 

tidu:ra y sus 

:rros , corro es 

de 
la 

dos los 

su rm.s:u:.Ti 

aplicación 

de res 
landa y emi.tiE::ndo 

jurídi.co df.Ü Estador 

creados 11
" (4 8) 

lo 

beranía, llna vez de" 

vazrente en 

( 4 7) Derecho 



· rre.ri.te que c:ua.1qui.e.r 

en la Constit\.Jci.ón, 

del m:<len Constituc.ü:ma.L 

to, de que ninqú:.1 Pcx1cr ConstituJdo, 

lativ·:> p1..K;;,;da tocar la Ccnstituc.i.6n. 

f l.e.::ü.b i 1 :i.cJad 

la Soberanía en c:J 

tacione~~. 

plem.~nto en 

conveniente por 

aumento única y l49) 

determ.Ln.adr:;:;-; Jos é.h~rechos poJ.í tkos 

de su gobierno y orgarüzaci6n 

( 49) Dared10 



===qi;¡e_;;;e=gqbie:rna algún cuer.1,;x::i o comunidad; y en el deredm :r.~ 

mano la ley que establecía el príncipe, ya fuese p:ir carta;;;;;=- ------------'~-~-~-;__;;,~e;__;,'-;_ 

edicto, decreto, rescripto u orden 11 (50) 

Por todo lo anb:~.rior llc:,garros a la conclusión 1 de-

que entendt:"'JT0'.3 por Constitución a la IBy Suprem, Ley Supe-:

rior o Ley de h::yes . 

Cbncretamente, el término Constitucionalidad co-

rresponde a todo lo que está ajustado ¿Ü Código Político. 

INCONS'rITUCIONALIDAD. 

Cbrro hasta la fecha se usan de una mmera indistin 

-- -ta los términos de Lrlconstituc:LOnalidad y i\nticonst:i.tuciona

lidad, y p::i_ra dejar dilucidado estG prcblema. rec..ur:r:i.rros a Ei_J_ 

ciclopedias y Dicci.onarios sin p-..:;der :;:f-2sc1v1::>r la indecisión, 

no obstante que en el fondo tienen i..ma diferencia 

exponemos eJ sir¿uiente cr.iterio 1 torn:mdo en consider«J.ción ·--

que este trabnjo no e:3 c1 d12 cspt::cular sobre dü::hos te:mD.S. 

Inconstitucionalidad es lo que no está c.1)n-iprendido 

en la Constitución. 

Por anticonsti tuciona1, entenderros q,1e es 16 que ::. 

se opone al Código Político. 

Arj_st6u~1es en su libro "Política" se dedica a E:s

tudiar la "rreorfo Ce.neral de las F.evoluciones 11
1 y lJ.ega a la 

conclusión qu:; las callsas pri.ncipales que las cn.9111an son~-

la Dernagogia y Ja ()1.i.qaxquía; 

(50) Diccionario Escriche. 



- -oo.--_~_ -- -

· r;;¡llf..;eño de hqcer absoluta y ge..neral. una igualdad~"' 

que solo era real y r;x:is.i ti va en c.íertns aspectos; porque to= 

dos son iqua lm:emte libres / se ha creído que dc:.bían serlo 

una 
hacer absolut.a y general una desigualdad que solo es re.al y 

guales en forttma, han supuesto que deben serlo e.n todas las 

cluye; "La desi.gualdad es sJ'..c-mpre la causa dE~ 1-as revolucio-

nes, cuando no tienen ninguna c'Orrpr:::nsac:i.pon son víc-

tinas de lla, .. 'l en general, pUE:de c1eci:r.;;;c; la~s 

ciones se hacen para conqu~i..st.ar .i.gualdad11 {51) 

I.c"l Fevol ución Francesa 1789, prcx;larré el Dere--

cho de Resistencia a la opn~s:i.ón, cono consecuencia. 16gi.ca -

de los principios derrocráticos que: hab5.'.an aceptado cono :fun

damento en la dec1araci.ón di:~ los Gerecr1os de1 Horrbre adopta

das por la convención naci.ona.L de 1793, en su artículo 24 se 

establece "La garantía ~;oc.i.a1 de lo::; I:x::rechos del Hombre con 

siste en la acción de todos para asc~gurar a cada uno el goce 

y la com;ervac.i.ón dü sus dr;::red1os. Esa go.rant'.Ca n.~r..·osa scbre 

la Soberanía Naci.onaJ."; y (~n su aJ:t.ículo di.ce: "En todo go

bíen10 lfün:, los horrbrcs deben t:i::mer un mc.'!.:lio legal. de re-

sistir a la opres1.ón 1 y cuando est.e m<0 .. :dio es irripotente, la -

insurreccj .. Ón es el más santo los deberes" (52) 

(51) Ce:recho Constitucional 
Ob. citada. 

(52) Idem. 



o lo que es lo misrro t no cc:1x:i 

sino cono un derecho del 

no contra Insti t:11cJ~l5r1 .. 

C'oiro 

las ra zonc:s 1:or 

Consti tuc .i.6n 

na d<~ 19 57 d.ico 

c:i.onada o ref orr:ada 

guen a ser 

greso de 

sus indi v.iduos 

que ésta::; sean 

de 1.os Est:ado;::;. 

las legfa1aturas 

las adicionr:;s v 

li:t c:c)nst~i 

se re.a1iZEr 

(53) 

ilo ccmtra. 
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Constitución 1 la ci_al deternrLna los órganos = 

prote<;:JL<las frente al PJctE'r público, es decir, a1 p:der 

:3cpaxando las ick~as tran'3cr:Ltas 1 px1í~s d;:.;c,:i.r: 

'~-ey Suprema 

Que t::rrana dül I\::dc.r Ccns ti tuyente . 

e) - Que dett'?rmina. y orqaniza los Pcderes 

d) (2:.1e a cada Poder dota 

e) , -· Qua prol:eqc.c 1 frente al del.Estado 

del iJ1d:Lviduo .. 

No es necesario n¡uy lejos para confixrrar el 

rne.r punto, f>'Ues sobre el particular 1 el artfoulo 133 de la -

Constitución vigenü:~ establece: 

"Art. B:~.- Esta Constitución, las leyes del c.·:m-;.,. 

gresc.) de Ja Urc:Lón ow3 E~n1c1rian de y todos los tratados 

que estén de acue.nlo con Ja misr:n., c.~e lebradas y que: so . cel.e·-

del ·-

ca.da Estado se arn:~gJa.rán a dicha constit.uci.6n 1 leyes y t:ratudos, 

a pesar de la:.~ dis;xx:dciones en contra.riu que pue:~d,:::: haber en 

las Const:ituc J:onE.:s o leyes los Estado:::;". ( ::)4) 

(5·1) Constitud.6n f.loU.tica de 
de 1917" 

Estados Unidos 



Sobre este terra, la Suprerra Corte de Justicia de 

la Nación, a través de su Jurisprudencia ha resuelto que son 

ilegales, nulos o inconstit.ucj_onales las disrXJsiciones, ac-

tos, Leyes o Decretos que no se ajusten a la Qm:::;Utución, 

confirmando directa o üidirectarncnte en sus fallos, CJlK~ eJ. 

legislador carece de facult::ades para m:dificar las Institu-

ciones Jurídi.cas establecidas y cuya existencia supuso el 

Constituyente al plasrrarlas en nuestra Cc-irta Magna. 



ESTUDIO COMPi\PA'l'IVO 

DEL COMI1'E Pl\R'I'ICULl\H E.:IEC\,TIVO 

Artículo 27 Constitucional. 

D2fic.:i.encia de la fa:ofor::m:-i. 

Ias !'Juevas Autoridades f\grarfos 

Facultades dE~·L G:1be:'rnador er: H:.1teria 

El Conu~t:é Pa.rticu.lar r;jec:uti1,.ro 1~11 la Ley 

I~ede.ral de I~2fo11r~:i Agraria SuB Fac;ultades 
Sus Atrilmciont:!S y F'und.mr:e.nto I12gal 



REFORNA.S AL liRl'IC'ULO 27 CCJNSTI'TUCICN!\.L 

de. 9 de enero 
., 

c1.e 1934 fue publicat]o en-
-------~ ··---------~----

Oficial de la Federación e1 día lO del misrro n-es y 

año, ntxhf:tcó al arl:ícul.o 27 Co;1st.itucional. 

Tal l\eforma fue necesaria para uclarar al~,ri.mos de

sus conceptos. Entre los rrás notab.1.es pxl(~s apuntar, que -

no señaló con exactitud Jo que se entend:í.a r:or 1;e-queña pro--· 

piedad; no seria16 1.::1 confusión lFlG existía entre corporacio-

nes y soc:i.s1dades ¡ c·orro Ií!\J.Gstra de lo antc~rior 1 y para m::trcar 

que las rrodifi.cac.:iones aurnenta1:on nás la obscuridad transcri 

birros textlkl.lr.<enb:.> lo siguiente: 

"La ca¡:ac icbd pa.ra adqu:Lx-ir el dorninio de las tie

rras y aguas de la nación, se n;;girá ror las siguientes pres - ~· 

cripciones: 11 

El m-::J1cionado ordenanüento de nuestra Carta Hagna, 

en su forrra anterior reconocía el respeto a la pe(pJe.ña pro---

piedad cono garantía individual. f:J1 la rrodificación del mis

rro se sigue Emsteniendo ese respeto con la:::; si.guientes va- -

riantes: 

Es re~;p2tada la pegucfia p:copü=.dad a9rícola en ex--

plotación; analizando lo m1te:r:ior lJ.ec,p.rros a dos concluElio~''"' 

nes: que sea. étt:Jrícola '/ que esté en explotaci.6n. 

Corro si. no exi.st:ieran duda;; rr:lacionadas con la-~

queña propiedad se aunY-.mtaron más éstas con las rrodificacio-

nes. 
Nuestra opi.nión sobre c.L término "agrícolan r ef; 1 • -

que debe torrarse en el rrá.s arr:plio senti.do, 



tal teda propiedad destinada al. cultivo o a trabajo~ 
- '-"'=""=~ _-_o=~ -

con la agric;ultura. 

En lo que correspond<.?- a la e:>,.1)lotaci6n 1 hacercos n~ 

es atinada esta refo:nna 1 ya que la. peq_ueña propiedad 

constituye! por su medida,. sino p::ir los f.i_r1es sociales, 

Dfü'ICIENCLJ\ DE 11\ REFORHTL 

Por las constantes críticas en torno a las leyes -

agrarias se irrit->onía la necesidad de refonnar el artículo 27-· 

Constituci.onal, y al E~foctc1, en 9 de Enero de 1934 se publi.~· 

có el Decreto r:efornnto:c:Lo ~ ¡;:x:::ro éste tarr.;:.:oco trataba los 

puntos fundarncmt:Dl.cs, con-o era el. de fijar c'!l concepto de pe 

soc.iedades y co:rpo:rac:Lones¡ pero en carrbio, f>e introdujeron~ 

nandarn.ientos proc.:e:::ktJ.e:-; e.:¡u12 no deben figurar en un Código Po 

lítico; pues las ncrrP:::is de procEx1:l.mi.ento r:c;ct::..s:Lt-:;in sei..· refor 

rradas con frecuenc.ia, y rara refonn:.u:· la Const:i.tuci6n se re--

En tal virtud, e:L Dc-:p::1rt:anK::nto de A~mntos Indíge,-

nas sorretió a la consideración del Ejecutivo de la Unión que 

fuera ref o muela la f.G:icc:i.ón VII artículo 27 ConsUJ::ucJ.o-· 

nal; la refornH con:;;j_stía en esenci.a, en conceder al Pres.i-·-

dente de la Hept:ibl:i.ca la reso1uc.ión dü los problema::; cinc~ se~· 

suscitan f recuenternent:.e en L:u3 pcil:..ü2d.onc':::> rural!i:::G pcr los 

lím:i.tes de tü.~r:ras comllné.1J.e~L Probl.0:rr1a É'ste tan grave, que 

cada año 1 rx::ir rnúltípl•.:'!S imtivos c:n lo que se refiere i:l los 

limites or:t9ü1a s¡mgr.iei'1to13 chcqu<~r; entre los pueblos. 



º--=-=-~ ,~ ~-i:ls=~J.g§ i::;stadc~? ~1 conocj1nü:~nto y la resoluci6n de los proble 

rras que se susciten ¡:::or los problema.s relativos a límites en 

_ tre las poblaciones de:) su juriscUcc:i.ón, ¡;x':!ro únicamente el -· 

Estado de M.i.choacán ha. expedido regla.rrentos sobr0:' c:l pa.rtic~ 

la:r, pues los clerná:3 Estados lo resuelven de a.cuerdo con la -

}.X)lí ti ca local. 

Por tal nuti.vo el Departamento citado; r-or las ra

zones señaladas cons:l.der6 expedir una leqislación uniforrne -

de carácter federal para reglam2ntar lü disposición Con;:;tü:~ 

cional e.n la quE:~ se facu1b::;; 01 Ejecuti:J:) Federa.1 coree· únicc--

nas reformas i:\.1e ªFrobado def ini.ti vam:::n te 

la Unión, en la siquic.nte ronm ~ 

"los núclev:'> c1e p:1bJacjÓn que de hecho o p::ir dere-

cho guarden el estado comunal 1 tend:dm capacidad para disfru 

tar en romún las tierraf,; y a.guas que le~3 p~rtenecr:n o que 

les hayan restituído o n:::~1tituyt:?.ren. 

"Son de JUrisdicc:i.ón federal tcd.as Jas cuestiones

que por límites de terrenos comunales / cLL::·üquiera que sea el 

origen de éstos / se encuentren pendiente~:; o se susciten en·"-

tre dos o nas núcleos de pDblación. El Ej(::.:cutivo Ft:-:deral se-

avocará el conocinüento de dichas cuestfones y pr:opondr2, a 

los interesados la resolución def:i.ni.ti.0J¿1 de la~º misrras. Si 

estuvieren conf.onnes, la propusi.ci6n del EjecuLi.vo tendrá 

fuerza de resolución definiUva y se:c¿1 .irrüvoc2'i.ble; en caso-' 

contrario, 1a rart.e o inconfotTf.cf::'S IxxJ.rán red.Bfff:i.l:lC:l -

1a Nación, si11 f)E;rju.i--

cio de la ejecución i.:rmechata de la proposición presidencia.l. 



fijará el procedirniento breve conforrre al cual debe-

rán tramitarse las mencionadas controversias". (55) 

Corro cx:msecuend.a de tales refonnas, era indispen

sable refornar las noúnas agrarias para ponerlas de acuerdo

ª las necesidades del rrorrento y reduc.ir todas las disposici2 

nes correspondientes a lm sólo cuerpo / que fue el prirrer: Có-

digo Agrario de 1934. 

En el capítulo prin'Brn quedó examinada grarnatical·

irente nuestra figura central, "El Comité Particular Ejecuti

vo", pero no así el adjetj_vo "agrari.o". 

Según el Diccionario Razonado de Legislación y Ju

risprudencia de Joaquín Escriche: 

"Agrario. - Se HanH así la ley que arregla la par

tici6n y distrfüuci6n de las tierras, corro la ley· de los Pn

nanos relativa al rerartimiento de las tierras co;1quistadas; 

y tarrbién se~ da esto norrbrn a la ley que deternüna y ordena

tcxlo lo que tiene relación con lu agricultura. 

"Ley Agraria.·· Entre los romanos se lla.nBl.Ja así la 

que ordenaba el rep::ntirnic~.nto entr."t~ los ciudadanos de las 

tierras conquistadus .:i los enemi(JOS, y la que arreglaba el -

M:txirnun de las yugadas de U.erra que rxx1ía poseer cada c.iuda 

dano. Tarrbién se: llame: ley agrari.a la CJlll' tuviese objeto ro-
ner en común las propiedades individuales, i'<.1ra partirlas, -

entre los ciudadanos de un Estado. ToméKla en este. úlUJnc"l - -

acepción, la ley agrarÍél; ;:,;e pronunción eJ1 Francia la pena -________ .. ___________ _ 
(55) Constitución Polít:ica de los Estados Unidos rlexicanos -

M2xico, 1971. 



. el afü:rde 179 3 cbntiá er q1.:ie pronunciase una ley 

agraria o cualquier otra c¡ue fuese subversivo de los dere

chos de propiedad territorial, comercial o industriaL Se da 

p::ir últino el nombre de ley agrar.ia a la que ordena y deter

mina todo lo que henc rel2ci.ón con la agri.cul tura. 

IAS NUEV.t\S J',UIDJU.DADE;:; AGRARI11.S. 

Otra de las refornns hechas al artículo 27 Consti

tucional, la relaci.onada con las autoridades agrarias, que -

eran las misiras que sc:;iíalaba la Ley de~ 6 de Enero de 1915 al 

ser elevada a la categoría de Constitucional¡ r:--x::ro con la re 

forna, quedaron oorro autoridades lns siquientes: 

a) . - El Presi.dente de la Pepública; 

b) .- El Depart¿uiter1to Agrario; 

e). - El Cuerp:J Consultivo l\f_:1rari.o; 

d) . - lDs Gobernado re~:; de lo:; Estados; 

e).- Las Comisiones hgrada.s Mixtas; 

f) .- los Comités E:jecutivos 1'.grarios; 

g) .- lDs Comisariados Ejidales; 

En tal virtud1 llegarros a la conclusión de que la

organización admi.nistrat.iva encargada de realizar la refomia 

agraria 1 es la m:i.srna; CuJicamente enccntrarros el cambio de -

nombres; en efecto, el Dep<:u:tamen to l\grarfr> con su Cuerpo 

Consultivo es a .. 11álo90 a la aní.·.i.gtia CoHüsión 1-.;'acj_onal l\.graria; 

Las Comisiones Mixtas, a las Comisiones Iocales l''.!jra.rias. -

Las otras autoridack:s ya figuraJ:;ar1 en 1as lc;yes anteriores -· 

con las mismas denonü.naciones, 

ID im.i;ortante de esta reforn1t."t, es J.a de que hace - . 
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figurar al Cuer¡;o Consultivo y, de una rranera esp:::cial a las 

Corrli.siones M .. i.xtas, ixirque en la organización anterior la.s Co 

misiones Loca1c~s Agrarias eraJJ nombradas por los Cobernado-

r.es de los Estados, y en carrbio las Comisiones Mixtas tienen 

igual número de representantes drc; J.a FE,'Cleraci6n y del Estado 

rorTespondi.ente de los carnpe::;inos; es decir, se quita 

presentación poJ.íti.ca gue tenían los O.x)e:rnac1orcs sobre las

Comisiones lücales l\c;rarias. 

FAClJL'I'l\DI::~:; DEL COBER.\Jl\IYJH EN MA'mRIA 

l:GPJJUI\, 

F.r1 el código .i\grar.i.o de 1942, Capítulo II, Atriliu-

de 1:.is Autoridades y Organos l'Brarios y Ejidales, di.

el artículo 34: 11 '."~0!l atribl4d.ones de los gobernadores de 

Estados y Terri.torius Feclcn1lcs y del Jefe del Depmta--

mento del Distrito Federal: 

T -· Dictar rnancJ.amientrn.i para resolVE':r en prim2ra 

ción de tierras y aguas, inclusive dotaciones complementa- -

rias y arnpUación de ejicos. 

I I. - Emitir mJ opinión en los ex¡;edientes sobre -

creación de nuevos centros de población agrícola, y en los 

de expropiación de U.erras y aguas ejidales; 

III. - Prov.:-xT en le adrni11ist.rat.:ivo cuando fuere nece 

sario pa.ra. lo substanci.aci.ón de los exp::xlic:nte::; dE:~ ejecución 

de los n1ctndamiento~3, en cun1p1.ü~1.ü::i.1to de las leyes locales, o 

de las obligacion'.::~.3 dt::r.i.vadas ele los convenios que celebren-

con el Ejecutivo Federal; 

IV. - NolTbrar y rern:YJPr liJ.Jrerrente a sus 



las comisiones agrarias mixtas; 

V.- Norrbrar y re..rrover a los comités particulares -

ejecutivos; 

VI.- Poner en conocimiento del ~partamento Agrario 

las irregularidades en que incurrru.'1 los funcionarios y ern- -

pleados dependientes de éste, y 

VII.- Las demás que este Código y las otras leyes y

reglarrentos les señalen''. (56) 

Por lo que corresponde a la Ley Federal de Reforrra 

Agraria, el artículo relativo al ¿mteriorrrente transcrito, -

en el capítulo II; Atribuciones de las Autoridades l\grarias; 

Artículo 9o. dice: 

"Son atribuciones de los Gobernadores de los Esta

dos y Territorios Federales y del Jefe del Cepartan¡.2nto del

Distrito Federal: 

I. - Dictar mandamiento para resol ver en prirrera -

instancia los expedientes relativos a restitución y a dota-

ción de tierras y aguas, inclusive dotación corrpleire...ri.taria y 

ampliación de ejidos; 

II.- Emitir opinión en los expedientes sobre crea-

ción de nuevos centros de [X)blación y en los de expropiaci6n 

de tierras, bosques y aguas ejidales y cormmales; 

III. - Proveer, en lo administrativo, cuanto fuere ne 

cesario para la substanciación de los expedientes y ejecu- -

ción de los mandamientos, en cump.Linüento de las leyes loca

les, o de las obligaciones derivadas de los conve~nios que ce 

lebren con el Ejecutivo Federal; 

(56) Código Agrario c1e 1942.- Cb. citada. 



- Nombrar y rerrover libre.mente a sus 

Comisiones Agrarias Mixtas; 

V. - Expedir .los nombrami.e..D.tos a los mierrbros de 

Comités Particulares Ejecutivos que elíjan los g:rup::is so 

licitante¡ 

VI. - Poner en conoc.imiento del D3p<).rtam:'mto de l\SUE! 

tos NJrarios y Co1onizac:Lón las .i.rregularida.des en que incu

rran los funcionarios y emplc'!ados ck::pendientes de ésta. 

VIL - Las derr.§:3 qu(c~ o.sta ff';:y y otras leyes y tegla--· 

rrentos les señalen" . ( ~:; 7) 

Concretand'.) las obligaciones de estos funcionarios 

en nateria agraria: 

a) . - Resolver la pri.rr.0ra instancia sobre los exr..>e-

díentes agrarios . 

b) . - Optnar sobre J.a creación &2 nuevos centros de 

poblaci6n Y 8fl 1aS expropJ::tC.i.o!1E:S de tierras r "bosques H Y 

aguas ejidales y cxmrlrria1es. La. l.13y actual de Reforma .Z\qrari.a 

adiciona la expropiac:ión de~ bosques, que en los códigos ante 

riores no exi.s t.ía. 

e) . ·· Acordar en los exrx:;dientes agrarios los manda 

mientos de ejecución. 

d) . -- El norrbramiento y la remc...<::ión de sus represe_!! 

tante.s en las Comisiones Agrarias Mixtas. 

e) .. ·- Ext:ender los norrhramientos de los mien'bros de 

los Comités Part:io.J.lares Ejcccutivos. En la ley que ve.nj_rros -

correntando i:;e J¿.:; suprimió 1'1 facult:.ad que les concedía el có 

digo anteri.or ck; nombrar a menci.onados -

Comités; eJ __ ~}.9Ilt~~~~!~~;;::nt:o ~~-C:.9.~EE_ese:or:de a J.a a.sa.rrbJ.ea gene-~ 
(57) 1f~J1 F'ec:~:~ra.1 (}:::; .F\r;;:fo1·1rc l~g·raria~\·h2a"' c~Jici_ón,19729 



o~c~7~~~~~c~~~~~~~-~~~~u~·~c grt1po solicita_nte. 

f) .- Denunciar al Departamento de Asuntos Agrarios 

Colonización, las faltas de los funcionarios y empleados -

· ·· de este Organisrro. 

g) .- Tudas las que le asignen las leyes y regla~ 

tos de la materia. 

EL CCN.L'l'E PAHTIC1JL.7\R EJECllI'IVO 

EN 11\. LEY FEDERAL DE REFOHMA AGRARIA. 

Para los jw:-istas, los académicos, los jurisconsu!_ 

vez les sea correcta la denorni..11ación actual de Ley, 

por existir varias teorías en sei1alar ey..act_=unente lo que es-· 

ill1 código y una ley. 

Corro vía de w1 breve estudio sobre el particular y 

torrando corrn fuente lo que señala el DiccíonarJo Escriche. 

"Ley. - Una. n:.-gla de conducta o acción establecida

por una autoridad a la cuaJ clebenns obedecer.: o bj_en 1 la re

gla. dada por el leqisl2dor ó la cual de.berros acomodar nosc-· 

tros c:n su connotac iór; acciones librc's; o bien, tmci. ck:clara-

ción solerme del pcx'ler 

réginen j_nterj.or de la :k1ción y el :lnt.erés cornlín; o seé1 la -

voluntad general de lo[; Espafioles expresacb por rredio de sus 

legítjIIDs represent.=mtes y corroborada por la sanci.6n del 

1 1 e ¡ 't .,., " rey con arreg o a a ons,:.J. -ucion., .. 

El mismJ autor / por lo que resr:ecta a código: 

"La colección de las Cbnst:i.tuciones de los Emr::era

dores Fbrranos 1 hecha de orden de cJushniano, reunida en 12 -

libros; y tarrb:Lén E3e llarrn c6d:Lgo el cuE:!r¡:xJ de leyes de cual 



Est.immos que la denomü1ación <::mpleada '211 

y por la sitt1aciém é~Siit2Cia.1 del rrorrento en. 

se.:: dehi.6 i:1 un bed10 polítü:o sin tomar en CtJ.enta-

la parte doctri.na.l , 

La lcqi.slaci.6n anterior 1 el C6digo .AJjrario 

estuvo vigente r:or m'is de 30 anos 1 aparentemente por 

to tierrpo er~ vi.gor pa:LE:cía haber cumpH.do el reparto de: 

rra c:::n nuestro 

el derecho y las 

reforn1a..r ¿iJ.quna.s sus institucionci!s y en 'Vi:ti:Udr 

se elaboró la Federal de Paforrna. 

Po.r r::iz<.)nes scfia.laclas, Com:Lté Partkular Ejecu-

dificaciones~ y al n:~¡)ecto ob;:;ervam'.)s en primer plano, que-

gresa al título ori.ginaJ. 

27 fracc:l6n XI, .inc:i.so D.- 11 Comi_té~s 

para cada. uno de les núcleo;3 cJ2 pciblaci.ón 

dientes agrarios". 

En efecto, en los a:ctículo 17 ~· 181 

469 "':l en todos er, los qut:) habla 

m~nte 

(58) Dic·ci_ona:r:io 

(59) Consti 
197L 

este 

Fur:darcental, re-~ 

l
.. ., 

ar :icu.1.c 



(60) 1'...'n oposici.6n de su antecesor e.l C6digo 

lo denomina tamb:i.én Comité E·iEx:ut.ivr:i -
' -

Agrax.. .. io, C()n~~tierK1:) la nti.sm:.t \'j~olacié;n Constítuci~cx1~1l \:.fCJ.e- -

~J.os C:ódigos de 40 y 34; pero corresr:-ond:i.énd.ole a. éste últirro 

el origen de la violación. 

FACULTADES Y A'rRTBUCICNES. 

El cuerpo colegi.ado mot:ivo ele este trabajo, El Co

mité Particular Ejecutivo, se--: crea a consecuencia de una ne

cesidad específica, ::üe1npre al inicta:rr:c:. un e:<r::ed.ient1~ a9ra

rio ¡ y en forma. concreta 1 cuando se: trata dc' reintesrrnr,, de-

dotar de ·U.erras, bosques y aguas, así c-orro ampliaci.ÜE de 

ejidos y de~ creac.:i.ón de 1J11 nuevo centro de p~blaci6n; conc.li-

cionándolo a que sus ffLÜ~nbros deben perte.nEc'cer al núc1eo de-

población o grupo so1icitar1t.o. 

En el artículo 17 de la Ley Federal de Refonm 

Agraria, se agregan las casos de n~st:i.tud.ón, dotaciéin y 

creación de nuev-0s centros d<:? pc:iblaciÓn¡ porqu12 con éstas i.E: 
novaciones se trc:?.ta de crr.~iff verdaderas unidades econém.:'Lcas, 

organizándolas para la prcx'h .. 1cción y venta de sus productos. 

"Art. 1.7 .... Cuando se inicie un ex¡~edíente de :resti 

tución, de cbtac.:Lón de tü"'.rra.::>, bosques y a.quas,. de a.mplia-·

ción de ejidos e de cre<Jción de un nuevo CE.".ntro df.:~ 1:cblaci.ón1 

se consti.tu:Lrá un Com.it.é Part:icu1ar EjecL1t:Lvo con m:Leffbros -

del núcleo de población o grur,:o solici.tante, se9ún el caso". (61} 

------·-·--·--··-.. --·-----
(60) Código Agrar:f.o de 1942 .·

ción. - Cb. c.:Ltada. 

(61) .Ley Federal de P.eform:i. l\grar:i.a.~· ob. 



será .. 
81. 

En 

n:.prese:1 tac :Lón 

p:re.":'.epto le seflct1a las 

poblaci6n durante el 

que se ejecute; 

resolución deüni"ci.va, (;n su caso; 

II . - Eirl:rcgar 

I.II "' - ()..Jn\1(JCJ.r nr::ri-su.,;J 

del núcleo o 

violencia sobre las cosa:::; o 1-::-:.s 

aquéllas". (62) 

(62) ley FedGral 



ha terminado su función principal, qJ°e es la de realizar la

r:osesión provisional dictada p::>r el Gobernador de la Entidad 

Federativa o en su caso la definitiva que dicta el Presiden

te de la Iepública, en su favor, es deci.r del grupo soli.ci-

tante. 

Por tcx:1o lo expuesto, podenns afirmar que el legi~ 

lador elevó a la categoría de Ccmstitucional esta figura pa

ra el efecto de que los campesinos estuvieran bi.cn t:e;:>resen

tados; y que rcejor que esa representación saliera de E:~.ntre -

las personas que desearan obtener el bonef icio de convertir-· 

se en ejidatar:Los, p:n: ln gue :rns componentes deben ser ele

jidos de los misrros solicit<mtes, tornando en cons.íderación -

que corro representantes legales y coffo autorü1ades eJecuto-

ras del n-iandanüento del Cobernador, pondrían tcx1o os f ue:czo y 

empeño necesarios para obtener pronto la tierra. 

"Art. 27, .XL .. d) .- CDmités particulares ejecuti-

vos para cada uno de 1os núcleos de población que tramiten

expedientes agrarios". (63) 

EL FlHDAMEN'IO LEGAL. 

En el dered10 positivo agrario, es decir, en la -

ley Federal de Refonra l\qr.0.ria, en vigor, no figura un artí

culo en el cual se le conceda o se le rec'f)nozca la personal.:!: 

dad jurídic.a de autorJdad al Comrté Particular Ejt~cutivo. P.::_ 

ro aderrás, en todo el texto de la ley, no se dc~terrüna e>-'.pr.::_ 

sarnente a que autoridad corresponde la ejecución de la~:; res~ 

luciones del Gobernador para dar la posesión provis.ional de-

(63) Constitución Política de los Estada.s Unidos Mexicanos.
Cb. citada, 
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tierras, al gru¡;:o de los campesinos solicitantes. 

El artículo 298 de la ley en cuesti6n manda: que -

el ejecutivo local enviará los mandamientos a la e.omisión -

Agrari.a Mixta en un plazo de 5 días p2lra su ejecución 1 si se 

concede tierras rosques o agua.s la citada c.'Om:i.sión norrbrará 

un ::..·epresentante que oonvoque al Comité Particular Ejecutivo, 

a los miembros de la pob1adón que se les va él dotar así co

nD a los propieta.rios despojados para que asistan a ia dili

gencia de posesi6n en la que fungirá con-o asesor la Comisión 

Agraria Mixta. 

"Art. 298.- El Ejecutj.vo local enviará los manda-

mientos que dicte a la Comisión Agraria Mixta, en el plazo -

de cinco días, para su ejecución. (68) 

Sj. el i.mndamiento concede tierras / bosques o aguas, 

la Comisión designará de inm2diato w1 representante que se -

encargará de convocar al Comité Partkular Ejecutivo, a los

rnierrbros del núcleo de poblaci.ón benc~f iciario y a los propi~ 

tarios afectados, a fin de que concurran a la diligencia de

posesión en la que fungirá corro asesor. 

la diligencia de posesi6n deberá practicarse den-

tro de los dos reses siguientes a la fed1a de la e;:...:pedición

del rna.ndarni.ento del GdJernador 1 e invariablen-ente comprende

rá el deslinde de los tc~:rrenos c;ue se entregan en p::isesi6n. 

Si el nacimiento es llf:;<j&tivo, se notificará al Co

mité Particular Ejecutivo y a los propietarios que hubiesen

sido señalados corro afcctables, y se. publicará en el peri6di 

(68) Ley Federal de Refornu Agraria.-Cb. citada. 



1a entida.d" , 

Corro puede aprec.iursc fácilrrente por la transcrip-

el citado pn~cepto omite ex1 designa:r. expresa...·uEmte la -

.. autoridad que debe ejec:uta.r los ma.nc1amientos de r..x.:i..s(:~siéín, de 

estarse a lo d.ispuesto en el CcxLLqo de 19 40 / que-

encarJa al Comité Pa.rti.cul.=u- E:jecut.i.vo 1 la c:jc:cuci6n de -· 

los n1Jnc.1arrc.Ü:'!ntos1 en relación con c~1 a.rtJ'.culo 2o, 'T'.rans itD,-·-

rio de la LGy Federal dr-:: Pefonra 

en el caso part.iculax que n:;s ocupa, no opera la 

derogatoria porque no exi..s te o¡x)s.i.ci.6n. 

ª Art... 2o tf w- Se cie:rcga11 t.cielfl~-1 1as 

opongan a la ap1icación de esta ley, 

En tr::mt.c-:;, el Presidente de .La Pepública expide 

regla.rrento¡; crJe previene esta ley, seguír.Jn aplícfü1dose los

anteri.ores, en cuanto no la contravengan", t69) 

l\ f.i.n de aclarar debidarri'::•xi.te ('!Sto punto, hay qwe -~ 

reco.rcJar que el término derc-gac;j_ón indi.ca b. a.nul.aci6.n par-'·-

cia1 de l;;¡s leyes ante.don:-''" que se opongan a 

vigor; por ta.nto 1 al no espec:Lf:i.oa.r la nu.evc.t ley a quJ..en co-

rrespondc la 

anterior. 

. . ~ 
t~Jc~cuc:1011, dé:ie estarse a lo establecido por la 

A rnayo r abundz:;mi.ento 1 en 12.t fracción XH del p:ro··

pio artículo 27 Const.i.l:.uc:i.onal, faculta a los G::JJernadJ.res ~ 

de los Estados lXtra que una vr::z 

(69) lr~y /\gx:a.1· üi., .e Cb, e ita.da. 



y para este efecto elevó a la categoría de

Constitucional a los Comités Particulares Ejecutivos, crea-

dos para ejecutar de inrrediato y directarrente las resolucio

nes de posesión decretadas por los Gobernadores, facilitando 

en esta forma los rredios necesarios para su ejecución rápida 

y realizarse así la finalidad principal de las leyes agra- -

rías, es decir, entregar la posesión legal de la tierra al -

sector más necesitado, el proletariado del canipo. 

"Art. 27 .... XII.- las solicitudes .•.. Los gc:bemad~ 

res turnarán a las Comisiones Mixtas las solicitudes las que 

sustanciarán los ex¡;:eclientes en plazo terentorio y remitirán 

dictarren; los gobernadores de los Estados aprcbarán o m:Xiif~ 

carán el dictanen de las Comisiones Mixtas y ordenarán que -

se de posesión inrrediata de las superficies que en su conceE_ 

to, procedan. Los eXJ:.."'ediente.s pasarán entonces al Ejecutivo

Federal para su resolución".. (70) 

Asimisrro, el Libro Segundo, Título Pr:irrero, Ca.pít~ 

lo I de la Ley Federal de Reforna Agraria, reglarrentan las -

funciones de nuestra figura central, El Comité Particular -

Ejecutivo, pero en especial el artículo 17, que corro ha que

dado dicho, el multicitado Comité nace a consecuencia de una 

necesidad, sienpre que se inicie un expediente de dotación -

de tierras, bosques y aguas, de arrpliaci.ón de ejidos o de -

creación de un nuevo centro de población. 

Por todo lo anterior afirrrarros, que todas las dis

posiciones legales que ha habido hasta el presente, concreta 

(70) Constitución Polítfa de los Estados Unidos t-Exicanos. 

.. ./' 



rrente, en lo que corresponde al renglón de la repartici6n de 

tierras en nuestro país, sin juzgar de su perfecci6n o impe.E, 

fección, sino que ajustándonos a la realidad que han vivido

los trabajadores del campo por la distribución qll2 se ha ll~ 

vado a cabo con sujeci6n a los distintos ordenamientos leg~ 

les de la rnateria no ha producido plenairente los efectos pe.E. 
seguidos. Es decir, concretam:--11te, el campesino gozaría de -

la tenencia de la t.ierra para explotarla y llegar a ser un -

factor económico en su conjLmto, de preponderancia nacional; 

pero en la realidad histórica hasta la fecha, la bandera del 

hero de Nenecuilco de que "la tierra es de quien la trabaja" 

se ha nulifica.do por la burocracia que tiene a su cargo la-

aplicación de las leyes agrarias, es decir, el factor humano 

ha fallado. 





:Parti.cular Ejecuti'fo, 

tividade:.3 concretas, Iey de 

ptovis.icnale.s 

4a, -·. El Cornit.é 

decisione.s def:Ln.ittvas dictadas por el 

7 iL - t~l Corr.ité 

calidad a,~ Autoridad 

tituciones 

Sa. -

la éategorfo de Com3U 

30 de Dic:Lenbre de 19 331 

Inciso D,, Fracc.i6n XL 

9a, - E1 Comité E;:jecutivo;. 

atr:iJ¡uci.ones .. t;U1 rango 

.resoluciones 



Ejecut:Lvo, el carácter de: 

· átribuci.ón de ccjecutor 

l2a.- En 

· fivo l'iqrar:i.o oonn :o;.na 

las dos la Segunc1~1 

13t:l .. - El CY)dtgo 

func:üSn c1E:; 

n0soluc.iones 

l4a. ~ Df.; lo anter:ior 

EJEOJI'IVO, El Corn:Lté Ejecutivo 

ci6n, Entrega y Cbnvocac.:.i6n, 

15a" ··· 

de est:ücto der.:ed:o 1 

nales. 

Comité EjEx:;utivo l'iqrario 

resulti:\ :i.nconstitucion2Jxr::;r;te porque n-:) se 

nación a lo qtH:?. .1.ndica la Fracción X:I, Inciso D 

27 Consti 

su denomi-· 

artículo· 

l tanbién inconstJJ:ucional, que 

go Agrar:fo de 19 



facultades que tenía. para t':'jecutar las resoluciones 

er légis12c16f al est.cl.biecer.:Lo as·í:~ --

18a. - Consecuentemente 

Agra:ri.o de 19·~2 no debi6 figura:: 

sino la que señaJa la ConstJtuc 

ción Incj.so D ''Comi.té Partic11 

culo 17 ya nenci.on<'i. a.l Com:L 

.. d1.) al título rn:·Jc;ri::al de la 

20a.-- La Cc"nstituc~ 

'.'ra.cx:íón XI Inciso D 1 ernple;; 

"<:-u~t:.icular Ejecutivo. 

notar r ha sido 

•:>Jraria, en vigor. 

nw:tnD3 r quE:: en el C6.;:'.ligo-

Comité Ejecutivo Agrario 

;_•n su artículo 

r: ·j t::c 1.it.i vo" • 

"...,, ·' ' •• I Frac-· ·-

F.t.~uYcrr": l\grari.a en su artí-

1"·:· Eni::~o de 1915, 

'"' su ardcul.o 27 

Ji.."!Tiino de Ccrrd. té 

u J._, Ley Federal de f;efor 

h; encom:i.enda la -

t\:tci.on, de dotaci6n de: ti.Prra.:0 1 bosc:Lk > y ;;¡guas / de arnpli.a-

ción de ejidos o de . _,,,, -~ 

cr1:?E1c1011 ue un ,¡\,(;:h, cE;ntro de pcblación 

se <;011st.ituirá u11 Comit ... é ParL:Lcu1ar 

del núcleo de pa.blacH.\n o grupo so J. i cit::::nte según ¡:;l caso",

es 1.·c~ci.r, nuestra f.tqu¡:-a cent:r.al ét]_>W:.ecc \?•n el JT011CJ·1tc1 ck? ·-·

•.·:ru"' .. =,·r-.-,; i·r,1·c1a ,,,., """1=a-1; .. "n;·e ,.,.,,··av--j¡-· .--·"11 t-rtlJ'' l'c· ,1,: .. "·,·1't.s ::.lc''"1 :J.'-"' - • • i -· Wl '-.l''t;""-· -'-=l.- d.~¡J.C.L.-- .,U. -'-·""·;:;> -4:> «·•- .. C.~ C<-- u.< 

ces. 

2 3a. - El misrro Ordenarn.:i.ento FE:=dE~ral señala que el -

C.Omité Particu.1ar Ejecutivo eE un c¡_:r:.ffJ?O cO]J2giado por estar 

forma.do p:ir un Presidento, un y un Vocal, mn sus 

correspondientes 5uplentas ¡ pero tcdos corrponentc:s del grupo 



24 . - 1a elección de tal cuerpo debe:t·.1 E»er ek~c t.::Y 

t:x:>r una 1 .. sarrblea General deJ. núcleo de pcblaciór,,..rx:in la c-~!fl:· 

~x:sillos o del Cera:r:t¿u;ento de Asuntos ~¡rarios y Colonj_¿;¡-· -· 
. ; 

CJDn. 

2Sa. - Queda a cargo de J.a::; <:iutoridades la expefü.-

cj.Ón de los respectivos norÜFctrrd.entos y credenciales pero -

dei1tro de un término de 1S días. 

26a. - Es dec:i.r, la ley viqe:nte resuelve el proble-

1m dejc:mdo de ser casuística para sc:c congruente c..un el pro

blerra agrario 1 es to o.s, una rápida tranütación en el misrro, -

esencia no solo del Derecho Agrar10 sino de todo el Cerecho

Bsxicano. 

27a. - La Ley en vigrn: señ:.üa l.os requ:i.sitos que d~ 

ben satisfacer los cornr:onentes del Comité Particular Ejecuti 

.·VO: 

I.- Ser r<exicano .i?Or nacimiento. 

II. - Estar en pleno goce de c;;;s derechos civiles y 

III. - No haber sido condenado FOr delito intencional. 

IV. - Ser mefohro del gru1x) sulici.tante; y 

V.- No poseer dcjJ:ras que excedan d.e la superficie 

que esta ley señala p:::rd .Li:J. Lmidad máx:iJc:d ele dotaciones. 

28a.- Toc1as 6stas C..'l1éüida.des que debe tener un com

ponente del Comi.bS Paxt i.cula.r Ej (.,;cuti vo / son p:ir si misffi3.s -

una garillltía para de ~; us funciones. Pues todo nexicano está

abligado a cumplir cor. las dJligaciones que la ley le seria.la. 



:··· ' 

. . . : ' . - - . . 

º:~f~'C-~ºº:7:"EI.imirlárido a los fücapaces legalrrente; pero tortendo en consi 
- _-;_o'_-_-"-~ ~' • 

deración siempre que todos los componentes deben figurar co-

rro solicitante;:: de U.erras, etc. garantizando así de una ma

nera rrás efectiva un éxito completo la función de este Comi-

té. 

29a.- El Comité Particular Ejecutivo tiene la re-

presentación legal de los núcleos o grupos de poblaci.6n míe~ 

tras esté e .. n trámite el expediente agrario, hasta que se ej~ 

cute el mmdamiento del Ejecutivo Iocal o una resolución ej~ 

cutiva. 

30a.- El Comité Particular Ejecutivo entregará la

documentación y todo lo relac.i.onado con el expediente agra-·

rio que sea a su cargo al concederse la posesión, 

31a. - Mensualrrcnte convocar a asarrbleas p¿_-u:a que -

concnt:ran los mierrbros del núcleo o grup·8S de 1YvbléLci.6n que

representen para infonna.rles deJ re.sultado de sus ges.ti.ones

y ejecutar fielrrente los acuerdos que se tomen (~n la as2.m- ~ 

ble. 

32a.- Evitar que sus representantes no ocupen las

tierras sobre .las que se :reclarren derec.hos; así cono que no

ejerzan actos de violencia sobre las cosas o personas :n~la-

cionadas ron la misrra. 

33a. - La vida del Comité Particular Ejecutivo ter

minará en sus funciones cuando se ejcicute el mttndamiento del 

Gobernador, pero solo si focre favorable a1 núclc~o de pcbla

ción. Al ser desfavorable el rnandam.i..ento CE.'sai:'f'i al ejecutar

se la resolución definitiva. 

34a. - cuando se trate df..? ¿.mpliación cesará. en sus-



sea ejecút.ada la resoluci6n 

defixütiva. 

35a. ~ Los r:1ierrbros del Comí té Pa:rt:f.cu.lar Ejecutivo 

podrán cesax- rm sus ftmciones cuando no cur·!plan las ob.liga·-

ciones c1ue 1t.:: S0!1 (~fl!.::x.;1r~::n;:Jac1a,s; :l sienpre (JUe las dos 

partf:~s de una i\sarrblea 1 así 1o acuerde, 

36a. ··· Esta asarrb.Lca c1eberá cont.ar con lel pre~;en.cía 

de ur1 repre:;s(.~11tar1te <Je la L>e1t~gacil:5r1 P.!-;rrariél o de .la Ct:)W.i-- -

sión M.ixta Z'qraria. 
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